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Resumen  

  

La investigación tuvo como objetivo Analizar el impacto de los beneficios tributarios por 

Covid 19 en la recaudación fiscal de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020. La 

población de esta investigación se realizará en la ciudad de Lambayeque, y se ha considerado 

en este estudio la población 9,608 contribuyentes y 03 personas de áreas de rentas. Con la 

muestra de 372 personas. Se utilizo la técnica de la encuesta, la entrevista y análisis 

documental; como instrumento se optó por el cuestionario que consta de 23 preguntas por 

escala de Likert, con cinco criterios de medición y guía de entrevista. El tipo de investigación 

Descriptivo y Correlacional, el diseño es cuantitativo no experimental. Se aplico la prueba 

de Chi-cuadrado y Coeficiente de Spearman para obtener la validez del contenido.  

Se obtuvo como resultado de la situación de la recaudación fiscal  una variación negativa en 

el año 2020 en comparación con año 2019 por el impacto causado por el Covid-19 donde el 

primer trimestre tiene -29%, II trimestre -38% y el III trimestre un -48%; y llegando a la 

conclusión que la identificación de variación negativa en la Recaudación Fiscal en 

comparación con el año 2019, por lo que el impacto del COVID 19 sí ha afectó a la 

Municipalidad de Lambayeque y que los beneficios tributarios por COVID 19 han tenido 

una perspectiva múltiple de los contribuyentes y es dependiente de los beneficios tributarios 

(correlación existente), con un nivel de confianza del 95%.  

  

Palabras Clave: Beneficio tributario, recaudación fiscal, cumplimiento tributario  
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Abstract  

  

The objective of the research was to analyze the impact of the tax benefits by Covid 19 on 

the tax collection of the Provincial Municipality of Lambayeque, 2020. The population of 

this research will be conducted in the city of Lambayeque, and has been considered in this 

study the population 9,608 taxpayers and 03 people from revenue areas. With a sample of 

372 people. The survey technique, interview and documentary analysis were used; the 

instrument chosen was a questionnaire consisting of 23 questions on a Likert scale, with five 

measurement criteria and an interview guide. The type of research was descriptive and 

correlational, the design was quantitative and non-experimental. The Chi-square test and 

Spearman's coefficient were applied to obtain content validity.  

It was obtained as a result of the tax collection situation a negative variation in 2020 

compared to 2019 due to the impact caused by the Covid-19 where the first trimester has 

29%, II trimester -38% and III trimester -48%; and reaching the conclusion that the 

identification of negative variation in Tax Collection compared to year 2019, so the impact 

of COVID 19 has indeed affected the Municipality of Lambayeque and that the tax benefits 

by COVID 19 have had a multiple perspective of taxpayers and is dependent on tax benefits 

(existing correlation), with a confidence level of 95%.  

  

Keywords: Tax benefit, tax collection, tax compliance   
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I.- INTRODUCCIÓN  

1.1.-Realidad Problemática.  

 1.1.1.  Internacional  

Las epidemias a través del tiempo (SARS -2003, el H1N1 -2009, Ébola -2014) y la 

historia lo demuestra, ha conllevado a la recesión de la economía, y marcando una línea de 

restricción al ingreso fiscal, por ello no es indiferente esta pandemia del COVID-19 en este 

año 2020 en afectar la recaudación fiscal, donde afectaría los ingresos económicos a los 

países de mayor porcentaje de contagio. (Portafolio, 2020)  

Portafolio (2020), en este artículo hace referencia que la pandemia de COVID-19, ha 

tenido como resultado una disparidad económica, trayendo como consecuencia la afectación 

del PBI mundial con una contracción del 1.3%, es decir la suma de $1.1 trillones de dólares, 

por razón del COVID-19 ha dado la inercia en su mayoría de las actividades principales de 

ingreso económicos, actividades que a través de los impuestos generan un ingreso monetario 

al país, teniendo lo más afectados por el contagio: China y Italia.  

  Según el Fondo Monetario Internacional- FMI (2020), muestra la comparación entre los 

años 2019-2020 ambas con un porcentaje de 1.7 y -6.1 respectivamente, este resultado de 

proyección, arroja que la economía del mundo es afectada por la pandemia, ha llegado a 

tener una contracción de -3% para el año 2020, estas secuelas económicas proyectadas son 

debido por los escenarios agudos producidos por COVID 19, asimismo afirma que las 

autoridades tendrán que implementar medidas focalizadas.  

Mesa (2020), en su reporte por COVID-19 entre los años 2019-2020, estima que, al 

inicio de la pandemia, se dio la disminución en la producción y las exportaciones, 

principalmente al sistema recaudador de ingreso. Asimismo, visiona que se dará nueva crisis 

de deuda, razón de los bajos ingresos económicos de los países en desarrollo que no están 

preparados para estos escenarios no previstos como la pandemia. Asimismo, se vienen 

acumulando pérdida fiscal y por cuenta corriente, a causa de la lentitud del crecimiento 

económico, la inactividad de las exportaciones y sumando a ello las desmedidas de capitales 

(países subdesarrollados).  
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El Mundo (2020), la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, 

anuncia el impacto pandémico traería la reducción de la economía mundial con un 

porcentaje de 1.5, trayendo también los peores escenarios de esta década, para las bolsas de 

valores, asimismo sumando a ello la nivelación de inseguridad, incertidumbre y volatilidad 

a los países que generan alto grado económico (Asia – EEUU), también la baja del primer 

trimestre de 2020  como son: los envíos mundiales de productos tecnológicos, donde los 

ingresos resultan muy bajos para este año.  

 1.1.2.  Nacional  

Gestión (2020), en su reporte afirma que el Perú, no está generando ingreso bajo el 

sistema tributario y por ello el banco mundial obtiene que el país peruano tendrá una caída 

del 12% este año, por consecuencia de las medidas de emergencia por Covid-19, con más 

probabilidades de recesión económica en Sudamérica.  

Gestión (2020), la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 

Tributaria, reporta el impacto del Covid-19 en la economía mundial, en particular sobre el 

comercio en el Perú, ha tenido una baja recaudación tributaria de 41.2%, donde se incluye 

los impuestos aduaneros, los impuestos de Selectivo al Consumo, régimen Mype, régimen 

especial, el Impuesto dadas a las Ventas Total, IGV Importaciones, y renta: 1º, 2º, 4º, 5º.  

La Industria (2020), reporta que el servicio de administración tributaria de Trujillo - 

SATT, del impacto causado por Covid-19, ha generado el no cumplimento de la meta  a 

recaudar  a la fecha con la suma de 128 millones de soles, esto refleja que los ingresos de 

los impuestos tributarios afectaría a la comuna municipal de Trujillo y solo se ha recaudado 

30 millones, dando entender el gerente de dicha área, que el municipio no estaba preparado 

de respaldar la gestión económica para este tipo de escenarios.  

Según Infórmate Perú S.A.C. – IP (2020) la Asociación de municipalidades del Perú- 

AMPE, señaló el representante de los municipios, expresando que el país atraviesa un mal 

momento por el impacto de los contextos actuales en que vive la población, viene afectando 

las arcas municipales por la falta de ingreso, que provienen de la recaudación de los arbitrios, 

tasas e impuestos. Además, expresa que esta situación afectará con los pagos salariales, del 

personal de serenazgo, que es de mayor apoyo en esta emergencia por Covid-19. Asimismo, 
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la fuente de ingresos directamente recaudados en su mayoría afecta a planilla salarial de los 

municipios.  

 1.1.3.  Local  

La constitución política del Perú bajo sus lineamientos en el artículo 260 expresa que 

el gobierno distrital y gobierno provincial, ambos serán elegidos democráticamente, 

popularmente; en lo cual sus funciones se atribuyen y se rige por nuestra carta magna y Ley 

Municipal. A la vez tiene personería jurídica, es autónoma económicamente, 

administrativamente y políticamente, todo ello dentro del límite de su competencia. 

(Congreso de la República del Perú, 1993). El estado dentro de la estructura local está el 

gobierno Local y sus funciones principales es la recaudación fiscal y esta función se 

encuentra en todos los municipios a cargo de la Gerencia de Administración Tributaria, en 

conjunto con la sub gerencia de la tributación, recaudación y control de deuda; sub gerencia 

de fiscalización tributaria y sub gerencia de ejecución coactiva.  

D.S. Nº776 Ley que rige los tributos de los municipios en el artículo 6°, manifiesta 

que los Gobiernos Locales tiene como ingresos recaudados los Impuestos como son: predial, 

Alcabala, Espectáculos Públicos no deportivos, al Patrimonio Vehicular, a las apuestas y a 

los juegos; el artículo 62º el impuesto Contribución Especial de Obras Públicas y el artículo 

66º las tasas creadas por los Concejos Municipales que son tributos que tienen como 

reciprocidad efectiva por la prestación del servicio. (Congreso de la República del Perú, 

2004)  

Los descuentos, exoneraciones, deducciones entre otros regidos de acuerdos a Ley, 

son formas de incentivos que el estado otorga como beneficio en la recaudación fiscal dentro 

del margen de su competencia. Este instrumento Fiscal que adopta el gobierno con el fin de 

conseguir sus objetivos económicos y sociales para el desarrollo y crecimiento del país. El 

hecho que este instrumento hasta la fecha no evidencia la efectividad de su aplicación, 

colocando en tela de juicio la razón y continuidad de aplicación de este instrumento, como 

mecanismos de estímulo a la formalidad. Estos beneficios son aprovechados por ciertos 

contribuyentes en el descuento de sus obligaciones a pagar mediante ordenanzas aprobadas 

por las municipalidades bajo parámetros de Ley.  (Alva Gonzales, 2011)  
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La problemática es, que estas herramientas de beneficio significan un descenso en 

los recaudos, y que la aplicación disminuye los ingresos, elevando los costos en la ejecución 

de la recaudación y de no ser aplicados correctamente, pueden afectar la equidad y 

transparencia del sistema tributario. Estos incentivos, que emiten los gobiernos locales son: 

descuentos, rebajas de deudas como los intereses de impuestos y tasas, así como también 

descuentos y rebajas a las multas.  

La pandemia ha conllevado a estado de emergencia con respecto a la recaudación 

fiscal, ya que es una de las causas principales y el cese de actividades temporales ha 

conllevado el recaudo en forma ordinario de acuerdo a sus metas programadas. Este 

municipio cuenta con un registro de 9608 contribuyentes, para incentivar el nivel de 

recaudación para el año 2020, se aprobó a través de ordenanzas Municipales de “Incentivos 

Tributarios” por Covid-19 la Ordenanza Municipal Nº11-2020 con fecha 25 de mayo, 

Ordenanza Municipal Nº13-2020  fecha 24 de julio y Ordenanza Municipal Nº17-2020 con 

fecha 24 de setiembre, donde en la primera se aplica descuentos al 100% de intereses 

moratorios de impuestos predial, vehicular y alcabala; descuento al 100% de interés 

moratorio de tasas: Arbitrios municipales y descuento al 100% de las multas tributarias solo 

de los intereses moratorios, la ordenanza segunda y la ordenanza tercera ambas brindan una 

prórroga para la fecha de presentación de la declaración jurada y el pago vencido del 

impuesto al predio, al patrimonio vehicular y asimismo arbitrios municipales.  

El ministerio de Economía y Finanzas en su página Web de transparencia se ha 

recabado la información histórica de la Municipalidad su reporte de ingreso fiscal en el tercer 

trimestre, arrojando en el año 2017 la suma de S/ 17 584 000, el 2018 el ingreso de S/ 23 

587 000, para el año 2019 el recaudo  es de S/ 23 318 000 y año 2020  ingreso la cantidad 

de S/14 565 000; llevando un ascenso entre el año 2017 al 2018; entre el año 2018 – 2019 

se mantuvieron y 2019- 2020  en comparación con el II trimestre tiene una caída en el ingreso 

fiscal de S/8, 753 000 con una variación negativa del 38%, consecuencia  que se vive en la 

actualidad mediante este contexto viral y, la institución pública no estaba preparada para 

ello. (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020).  

Este escenario, es muy impactante que afronta la municipalidad, por ello es necesario 

efectuar el análisis de los beneficios tributarios por Covid-19, en la cual estas atenciones 
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administrativas arrojarían un resultado para este año fiscal, a fin de optar por su continuidad 

y/o plantear alternativas de mejora.  

La razón principal de aplicar los beneficios a los contribuyentes es obtener ingresos 

en los impuestos, tasas y contribuciones con el objetivo de cumplir sus metas programadas, 

dando prioridad principalmente a los que realizan el mantenimiento y seguridad, inversión 

de obras públicas, y otros servicios necesarios para la comunidad lambayecana. La 

consecuencia es la ausencia de la educación y cultura tributaria sumándose a ello que la 

institución no contaba con la preparación idónea a este contexto pandémico.   

1.2.-Trabajos previos.  

1.2.1.- Nivel internacional   

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (2020), en su 

publicación en su reporte de estadística nivel tributario, afirma que los ingresos de 26 países 

entre ellos de América del sur, Centroamérica y el caribe, están careciendo de 

contraprestación por este fenómeno pandémico.  En el año 2017-2018, en Latinoamérica y 

el Caribe se obtuvo un alza de 0.4% en recaudación tributaria; en ese periodo los países de 

Trinidad y Tobago, Belice y Guyana tuvieron mayor incremento entre la recaudación 

tributaria y el PBI, en 3.3%, 1.4%, 1.3% respectivamente. Asimismo 12 países de 

Latinoamérica registraron el incremento en forma proporcional y 07 países sufrieron una 

baja en recaudación entre ellos Argentina, Nicaragua y otros; y 03 países se mantuvieron en 

la estabilidad. Asimismo, en la Región de Latinoamérica y el Caribe sus ingresos tributarios 

son: impuesto sobre el valor añadido, impuesto a la renta y los beneficios; su estructura del 

sistema tributario demuestra la dependencia en impuestos en bienes y servicios. La 

metodología: Comparación de sistemas tributarios entre los países latinoamericanos y países 

miembros de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico. Esta 

metodología difiere por la Comisión Económica para América Latina, el Centro 

Interamericano de Administraciones Tributarias y el Banco Interamericano de Desarrollo.  

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, demuestra a través 

de su informe que el sistema tributario sigue la dependencia sobre los impuestos de bienes y 

servicios; ya que el mayor ingreso está en el valor añadido, a la renta y lo beneficios que se 

brindan a la misma.   
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Según Espinoza y Sarmiento (2020) la tributación en América Latina, el sistema 

tributario tiene problemas estructurales a diferencia con los países desarrollados, ya que la 

carga promedio tributaria es la mitad en comparación con la carga tributaria promedio de los 

países europeos; explicando que esta limitación de capacidad de recaudar en Latinoamérica 

es debido a su base imponible reducida y la existencia numerosa de exenciones , 

deducciones, de inadecuados regímenes fiscales simplificados, el elevado nivel de 

incumplimiento por la informalidad y a la evasión de sus obligaciones, asimismo el uso de 

estos beneficios ha llevado a obtener logros a los objetivos como: participación de la 

inversión extranjera, desarrollo de mercados financieros entre otros que escasamente son 

evaluados para su correcto aprobación. Metodología: Modelo de elección binaria Probit, 

indicadores construidos con ACM.  

Los autores expresan que el sistema tributario de América Latina le hace falta una 

verdadera reformación, un diseño tributario que ayude a subsanar y evitar evasión al 

cumplimiento fiscal, también resalta el uso de los beneficios tributarios estimulan al 

llamamiento a la inversión extranjera y entre otros.  

Carriel Fuentes, Márquez Sánchez, Pinzón Belalcázar y Shoregui Ortega (2020), en su 

investigación en Latinoamérica demuestran que la informalidad con mayor frecuencia se da 

en los pequeños contribuyentes y siendo un grupo numeroso, donde generan empleo y 

producción. Debido a la informalidad la mayoría de los países han optado en implementar 

regímenes especiales de tributación simplificada, teniendo como resultado baja nivel de 

recaudación y desequilibrio al sistema tributario. Esta investigación sugiere que es necesario 

diseñar un esquema tributario donde permita que los gobiernos locales realicen buena labor 

en la recaudación fiscal e incentivar a los informales la importancia de tributar y su 

obligación en marco de los compromisos tributarios y que perciban que sus aportaciones 

tributarias contribuyen a su bienestar. Enfoque de la investigación mixta: teórica, empírica 

y estadística.  

La evasión tributaria, el alto índice de morosidad es unas de las problemáticas que 

tiene los países latinoamericanos, se debe por la informalidad y la falta de contraprestación 

de la administración pública, y uno de los factores es por falta de divulgación de la 

información tanto en el compromiso tributario y su transparencia en su inversión, y la escasa 

confianza de los contribuyentes a las instituciones del estado.  



19  

  

Toro Londoño (2020), describe que en Colombia su sistema tributario no aplica el 

principio de equidad, brindándole prioridad a otros fines económicos, estos fines sirven 

como forma de justificación para formular dentro del sistema tributario prescripciones 

legales que no garantizan los tratamientos tributarios. El análisis de la investigación del 

sistema tributario de país de Colombia, es afectado por la ineficiencia en el recaudo de los 

tributos y se suma el incumplimiento del compromiso de pago de los impuestos, generando 

una injusta distribución de la carga fiscal, trayendo como consecuencia que el sostenimiento 

de los gastos públicos e inversiones del estado solo se haga con los pagos de los 

contribuyentes que han cumplido. Esta práctica de no tributar se debe desde de la aplicación 

de dar beneficios tributarios y la elusión fiscal, características principales que afectan a este 

sistema. Estos beneficios tributarios, han conducido desde el año 2004 un método de pérdida 

de recaudación con enfoque anual.  

El autor, expresa que los beneficios tributarios se han vuelto un elemento 

distorsionante e inequitativo para la tributación, impulsando al país de Colombia una 

revisión al sistema tributario, para restaurar la equidad del sistema fiscal.  

Según Gutiérrez Peñaherrera, Cornejo Calvachi, y Chango Galarza (2020), el país de 

Ecuador, en décadas ha realizado múltiples reformas de amnistía fiscal, el estudio concluye 

que, hay una relación entre amnistía y recaudación fiscal, donde los contribuyentes adoptan 

una cultura tributaria de impago que a largo plazo la amnistía es la remisión por su 

incumplimiento y los montos recaudados son significativos y sustentan de alguna forma el 

gasto público a corto plazo. En el Ecuador la elusión fiscal se ve encadenado con amnistía 

tributaria donde recae la violación del principio de equidad y justicia. Los contribuyentes, 

principalmente las grandes empresas, prefieren evadir una obligación con la administración 

pública, esperando en el lapso de tiempo las remisiones tributarias. También se obtuvo en 

esta investigación, la eficacia de la amnistía tributaria por el recaudo de tributos altos, dando 

como respuesta que la amnistía fomenta a la sociedad una cultura de incumplimiento. dicho 

monto elevado de recaudación se ve reflejado en la espera de un beneficio por su 

incumplimiento quebrantando el principio de equidad y justicia. Método cuantitativo, no 

experimental, a su vez, se usaron estudios descriptivos en la investigación  

El autor en la investigación dado en el país de Ecuador, expresa que se ha otorgado 

oportunidad a los contribuyentes, facilidades a través de las amnistías, con el objeto de 
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combatir la evasión de impuesto y obtener ingreso para solucionar los gastos del estado, en 

la cual la amnistía fiscal es una estrategia que no ha dado solución a la problemática en dicho 

país y en la actualidad todavía existe.  

De Iturbe y Serafini (2020), en su investigación concreta que los incentivos fiscales 

del país de Paraguay, tienen una deficiente infraestructura fiscal, inseguridad jurídica y la 

falta de la educación tributaria en la población. Se necesitan los recursos del Estado para 

invertir en el país y tener mejores condiciones de calidad de vida, donde dichos recursos se 

pierden porque el país cuenta dentro de su marco regulatorio con numerosos incentivos y 

beneficios tributarios. Dentro del marco de atraer inversiones a su país tiene desventajas, 

como sacrificar recaudaciones, trayendo el perjuicio a los ingresos públicos del país, como 

la incrementación del costo de cumplimiento e incentivando a la evasión; obligándose a 

aumentar la presión tributaria sobre el resto de la economía, distorsionando las asignaciones 

de los recursos y además restando transparencia a la política fiscal. Su investigación está 

basada en el estudio del Marco regulatorio del país y análisis documental.  

Las autoras en su investigación subrayan que los incentivos tributarios tienen un papel 

de desventajas, en el mejoramiento en la calidad de vida en la población de Paraguay y en 

la economía, este país dentro marco tributarios cuenta numerosos incentivos y beneficios 

tributarios lo cual causa un perjuicio a los ingresos públicos del país, incrementando e 

incentivando la evasión e incumplimiento tributario  

Según Hernández (2020) los efectos económicos de los latinoamericanos y el caribe 

por Covid-19, relaciona la salud y la economía, demostrando una curva comparativa entre 

las crisis económica y sanitaria, donde aplanando las dos curvas, dan como resultado: en 

nivel sanitario menor crisis severa y la económica es severa, por el hecho de invertir más 

para evitar la expansión de la infección, por ello los gobernantes a través de los estímulos 

fiscales alentadores que aventaja hasta dos dígitos del PBI, con el objetivo de cumplir con 

el aplanamiento de la curva de la recesión, da como resultado a las empresas y hogares un 

alivio, asimismo permite inyectar liquidez al sistema financiero y apoyar en monetizar si en 

caso sea necesario la deuda. Señala que este contexto panorámico por Covid-19, llevara a 

una recesión sincronizada aguda a las economías desarrolladas y emergentes es decir a una 

reducción de ingresos, que será la más profunda del siglo que se espera en América latina y 

el Caribe. Su investigación está basada en el análisis documental.  
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El autor, en este contexto del covid-19 relaciona la economía, donde aminorar la 

curva por el Covid -19, hace severa crisis económica y por ende los países gobernantes han 

tomado la opción de beneficio fiscal para obtener ingresos para resarcir el impacto del 

covid19 y establecer un equilibrio en la economía.  

Sistema de integración social centroamericana - SISCA y el programa de la Unión Europea 

para la Cohesión Social en América Latina - (2020), el impacto del Covid 19, ha atraído 

una desigualdad económica y social a nivel mundial, ocasionando perdidas de rentas y 

empleo, frente a ello, las políticas fiscales han sido como soluciones para mitigar y limitar 

los impactos producidos por la pandemia. Los sistemas públicos, principalmente el 

ministerio de salud ha sido la barrera de freno a la dificultades sanitaria por parte del 

covid19 y la administración del estado en la económica fiscal toma medidas tributarias 

para recabar ingresos frente estas crisis, desarrollando impulsos fiscales ha conllevado los 

impactos económico como social hacer atenuados, pero esta medida en los países tanto 

Europa como América Latina no alcanza limar las demandas económicas, por tener que 

enfrentar presiones para sostener y desarrollar su equilibrio de bienestar. Los países dentro 

las políticas fiscales están considerando la forma de implementar y fortalecer impuestos 

digitales, impuestos y tasas como: las bebidas alcohólicas, consumo de tabaco, compras de 

armas, etc. y la propuesta de gravar a las empresas que obtienen beneficios extras en estos 

acontecimientos como: las empresas farmacéuticas, de telecomunicaciones, etc.; de igual 

forma debaten sobre las exoneraciones fiscales que un tema de fondo, y tener eficiencia en 

la recaudación que es la base y punto clave en estos momentos y fundamental para que se  

incrementan ingresos. Su enfoque metodológico realizado a través de un ciclo de Foros 

Web organizado SISCA, Eurosocial y SE-COSEFIN  

El sistema recaudador ha tenido un impacto a los ingresos públicos por su bajo 

ingreso a la economía, donde los países latinoamericanos y el Caribe están implementando 

soluciones que mitiguen la resecciones sanitarias y generen entradas,  considerando 

oportunidades de crear y/o fortalecer impuestos digitales, impuestos y tasas de carácter 

selectivo y de igual la manera de gravar a las empresas que la actualidad tienen beneficios 

extraordinarios, de igual forma sobre las exoneraciones fiscales que un tema de fondo, para 

obtener un nivel considerable en los ingresos fiscal.   
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1.2.2.- Nivel nacional  

El ministerio de Economía y Finanzas – MEF (2020), dentro del marco de estado de 

emergencia por Covid 19, los gobiernos locales han presentado reducción de ingresos 

corrientes aun 15.2% debido a la baja recaudación y el impuesto predial tuvo una caída de 

29,6% y de alcabala -54.2%; el ingreso no tributario donde abarca las tasas con un -32%, 

multas, sanciones entre otros con un -41.2%, también el covid19 ha afectado las 

transferencias corrientes en el Canon y sobrecanon con -23% y el FONCOMUN con-16.9%.   

El ministerio de economía y finanzas, al recabar la información de los ingresos 

tributarios de los gobiernos locales, se ha llevado una preocupación y un fundamento 

sustentatorios para tomar medidas idóneas, adecuadas en relación al sistema tributario que 

está en una situación difícil por este contexto pandémico.   

Humpiri Yucra y Apaza Mamani (2020), en el estudio investigación de las 

municipalidades de la Región de Puno entre los años 2009 y 2016, tuvo como objetivo 

realizar el análisis del comportamiento del recaudo fiscal de los recursos directamente 

recaudados e impuestos municipales. Resultado dio que la estimación de la recaudación 

fiscal es 0.025% remarcando el bajo índices de ingreso en las municipalidades de la región 

Puno, donde hay más interés por la transferencia de los recursos financieros del gobierno 

central, enfocándose su atención a ello; causa que trae como consecuencia la alta 

vulnerabilidad fiscal a los Gobiernos locales. Enfoque: Cuantitativo econométrico. Modelo: 

Regresión de efectos aleatorios con información tipo panel, informe documental del MEF.  

Los autores enfocan que es más idóneo para estos operadores del estado, recibir la 

transferencia de los recursos financieros del Gobierno central, que cumplir con sus funciones 

correspondiente en el área de gerencia tributaria que es recaudar impuestos, dejando de 

enfocarse en la recaudación fiscal función propia de los municipios, por ello alimenta el 

incumplimiento tributario, el aumento de morosidad, evasión y educación de cultura 

tributaria.  

Según Gasco Zarate (2019) la implicancia en evaluar la morosidad tributaria, resulta 

positiva a la hipótesis planteada por el autor en que se confirma que tiene incompatibilidad 

en la recaudación fiscal debido por la alta morosidad tributaria, donde el índice de la 

morosidad alude a los factores como: la falta de conciencia tributaria de los contribuyentes, 
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falta de transparencia e información del destino de la recaudación, desconfianza de sus 

autoridades municipales y falta de atención adecuado al momento de brindar el servicio. 

Investigación: Cuantitativa. Diseño: No experimental. Población: 48 trabajadores de la 

municipalidad. Instrumento: El cuestionario y ficha.  Muestra: 10 personas del área de 

cobranzas y rentas.   

La investigación demuestra, que el nivel de morosidad, es por factores comunes que  

en la actualidad se refleja, entre los más resaltantes se puede decir la desconfianza y 

transparencia de la administración pública, cultura tributaria y bajo ingresos económicos en 

el hogar, que imposibilitan cumplir con las obligaciones tributarias y por ello conlleva el 

bajo nivel de recaudación.  

Mauricio Córdova (2019) en la aplicación de los beneficios dados por la Municipalidad 

de Huánuco de los tributos, en los tres primeros trimestres del año 2019, teniendo como 

impacto positivo en la recaudación del impuesto predial con un 54% y la suma de S/ 3, 

949,230.48, y el año 2018 en los tres primeros trimestres que se recaudó un 46% con una 

suma de S/ 3, 424,205.25, teniendo una variación positiva de 8%. Enfoque metodológico:  

descriptivo – cuantitativo. Diseño: no experimental.  Técnica:  Muestreo no probabilístico.  

El impacto en la recaudación por beneficios tributarios dio positivo, en la cual 

demuestra que los contribuyentes esperan beneficios por parte de la municipalidad, y los 

medios publicitarios como difusión de información es conveniente para que los usuarios 

estén informados sobre el fin de dichos recaudos.  

Choque Valenzuela (2017), el objeto de la investigación es determinar la relación entre 

la recaudación fiscal y la otra variable que es la evasión tributaria, llegando a tener el 

resultado: baja recaudación fiscal en la municipalidad de Canchis. Sugiriendo llevar a cabo 

el desarrollo de proyectos de concientización, sensibilización para evitar la evasión e 

incumplimiento de los compromisos como contribuyente. Enfoque metodológico 

descriptivo-cuantitativo, diseño correlacional no experimental, muestra y población, 

población de 84 trabajadores de la institución municipal, muestra de 40 trabajadores, 

instrumento cuestionario.  

Las campañas de concientización, sensibilización, información y atención a los 

contribuyentes respecto a los pagos de contribución fiscal; y así mejoraría la recaudación 

fiscal beneficio para los servicios y obras de mejoramiento al distrito.  
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Segovia Crispín (2018), en su tesis sobre las incidencias de la recaudación fiscal por la 

informalidad concluye que existe relación de causa y efecto con dichas variables e influye 

de manera negativa y esto aumenta por falta de un control exhaustivo hacia el comercio 

informal, también se suma que no acatan las normas tributarias por ignorancia de ello, 

ademas las sanciones de las ordenanzas son flexibles, asimismo la falta de información al 

usuario sobre sus derechos y obligaciones que tienen como contribuyentes, sumándose las 

gestiones engorrosas, falta de apoyo por parte del Estado, la competencia  de informalidad y 

la  elevada tasa tributaria es lo que  dan origen un retraso en el comercio. Enfoque: 

Cualitativo, tipo de investigación: Básica. Diseño: teoría fundamentada. Desarrollo de la 

investigación: Método interpretativo- fenomenológico. Instrumentos: Cuestionario: Guías de 

preguntas de entrevista, guía de análisis documental.  

La autora recomendó implementar políticas fiscales eficientes y efectivas como la 

orientación, publicación, información a los contribuyentes y capacitación a los operadores 

fiscales, para evitar el retroceso del comercio formal, y aumentar la capacidad de recaudo 

tributario.  

Según Palomino Flores (2020), en su investigación dada en la Municipalidad distrital 

de San Juan de Lurigancho en la relación entre el incentivo tributario y la recaudación 

municipal, resulta positivo y moderado el nivel de recaudación, cuando hay: mayor 

incentivo, beneficio, divulgación, información, publicación y conocimientos de los limites 

tributarios. Metodología descriptivo cuantitativo, diseño no experimental correlacional 

transversal, muestra 32 trabajadores. e instrumentos encuesta – cuestionario.  

El autor hace referencia sobre la relación de las variables: Recaudación del impuesto y 

los medios de orientación y publicidad; refiriéndose que todo municipio debe tomar en 

cuenta y optar en ello para que los resultados de ingresos tributarios sean eficientes.  

Flores Canta (2019), el distrito de la Banda de Shilcayo año 2018, en relación con los 

incentivos tributarios y Gestión Institucional Municipal, concluye que los beneficios como 

la amnistía tributaria son beneficiosas a un corto plazo y antes de ser otorgadas para iniciar 

la campaña de información debe pasar por un filtro, con la finalidad de obtener resultados 

eficientes. Su diseño no experimental, transeccional y descriptivo,   
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Las amnistías para el municipio son viables a un corto plazo y los contribuyentes en 

gran parte son benéficas, pero en análisis, las amnistías deben ser evaluadas minuciosamente 

porque afectaría a recaudación fiscal en la Municipalidad, por ello se suma el desequilibrio 

de la proyección de metas.  

  

1.2.3.- Nivel local  

Gutiérrez Sánchez (2020), nos dice que la Gestión de la parte tributaria siempre influye 

en la recaudación, generando impulsos en el desarrollo tanto económico como social dentro 

del gobierno local, siempre y cuando se mejora la  eficiencia en su gestión, como brindar 

servicios de calidad, una adecuada capacitación al capital humano que ejecuta en área 

operativas de recaudación esto conlleva generar la orientación adecuada al área de 

tributación, realizar mejoras políticas de beneficios tributarios y políticas de cultura 

tributaria, dicho otra forma las gestiones expresadas líneas arriba generará mayor dinamismo 

ingreso fiscal y crecimiento del Producto Bruto Interno nacional y regional; donde 

desarrollará nuevos puestos de empleo. Diseño: Correlacional, no experimental, transversal 

– transeccional. Muestra: 56 trabajadores. Método científico y hermenéutico e instrumento 

el cuestionario.  

La gestión municipal son acciones que impulsan a los organismos estatales encaminar 

objetivos y cumplir fines, planes y programas de trabajo, en coordinación con los recursos 

humanos y el uso eficiente del aprovechamiento de los recursos materiales, por ello el autor, 

en su resultado remarca que existe estrecha relación entre la gestión municipal con la 

recaudación del impuesto predial.  

Díaz Ramírez (2020) resalta que las causas más relevantes en el tema que origina la 

evasión tributaria se debe a limitación  y carencia de información en declaraciones - pagos 

de los impuestos y capacitación de la misma; se necesita crear adecuadas estrategias que 

ayuden a solucionar las causas y factores que originan la evasión tributaria, recomendado 

que las estrategias deben contribuir a crear conciencia tributaria y sobre todo la importancia 

de tener cultura, educación y concientización de la misma, con la finalidad que cambien, el 

panorama del porque cumplir con los compromisos tributarios y la importancia de la 

contribución para el desarrollo de nuestra comunidad y país. Metodología tipo cualitativo – 

descriptivo. Diseño no experimental, con enfoque (descriptivo - cualitativo). Instrumentos. 
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La población está conformada por las Entidades del Rubro Transporte. Muestra tres personas 

que laboran en la empresa materia de estudio. Instrumento: Entrevista - análisis documental.   

El autor menciona que las causas en la evasión de impuestos es la falta de información, 

las elevadas tasas de pagos y la transparencia de gestión, originan el camino de la ilegalidad, 

acarreando problemática al estado peruano.   

Según Colmenares Uriarte y Yerren Chapoñan (2019) la falta de ingresos dados por 

sistema tributario municipal del distrito de Jayanca impide en cumplir metas proyectadas, si 

bien es cierto hay muchos factores que disminuyen el recaudo del impuesto predial, como la 

morosidad, el incumplimiento de pago del predio, la divulgación, la carencia de información 

que abarca el índice de desconocimiento de este rubro en más del 50% de la población y la 

falta de concientización tributaria y por ello evaden su deber de cumplir con su pagos de los 

impuestos; sumándose la deficiencia en la gestión en el departamento de Rentas y tributación 

del municipio. Metodología Cualitativos y Cuantitativos. Diseño no experimental. 

Instrumento de entrevistas, encuesta. Población: Contribuyentes de la Municipalidad del 

Distrito de Jayanca. Muestra: Probabilístico aleatorio simple.  

Esta investigación, demuestra la realidad que pasa casi en todas las municipalidades, 

que son factores influyentes, por parte de los administradores y gestores de la comuna 

municipal, como de no contar personas capacitadas, orientadores al contribuyente, 

información que les permita tener un contexto más simplificado a los ciudadanos.  

Labán Amasifuén (2018), en su investigación en el municipio de Lambayeque arroja 

el resultado que, para lograr una óptima recaudación al tributo municipal, debe contar con 

procedimientos administrativos definidos, ya que el rubro de impuesto municipal de mayor 

porcentaje recaudado es el impuesto predial, siguiendo con menor porcentaje las tasas.  

Recomienda el autor un plan con la estrategia de mejorar la recaudación fiscal en un plazo 

determinado, donde se establezcan metas, objetivos políticos y actividades direccionales al 

incremento de la recaudación, utilizando herramientas necesarias para cumplir lo 

planificado. Tipo de Metodología descriptivo- cuantitativo diseño no experimental 

transaccional. Técnicas: entrevistas - observación.   

El autor en esta investigación, enfatiza que se debe tomar conciencia y prestando 

mayor atención en el apoyo de la mejora en el control de rentas y que sus operadores de la 
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Administración Tributaria brinde un excelente servicio para la mejora en la difusión, 

divulgación en los beneficios tributarios y obtener una elevada recaudación.  

Vásquez Monsefú (2019), su investigación en la Municipalidad de Reque, sobre la 

recaudación de impuesto predial municipal, obtuvo resultado que no existe cultura en 

cumplir en declarar sus obligaciones correspondiente, principalmente en registrar su predio 

o actualizar su declaración jurado al realizar modificaciones y transferencias, donde estas 

situaciones, genera en la base de datos determinar en forma eficiente y adecuado el tributo a 

pagar a los contribuyentes, y por ende la deficiencia en la recaudación. Asimismo, la 

municipalidad de Reque, existen numerosos predios sin registrar, sumándose la elevada 

morosidad en los pagos. El municipio necesita de colaboradores y de diversas estrategias 

para lograr la meta en la recaudación predial. Unas de las recomendaciones del autor es 

analizar en periodos semestrales la recaudación y el porcentaje de morosidad y lograr 

identificar las causas de la baja recaudación, capacitar a los trabajadores, colaboradores y 

contratar personas en materia tributaria para ejecutar dichas funciones. Método cuantitativo. 

Diseño descriptivo – básico. Herramientas de entrevista y cuestionario  

El Municipio de Reque, también está en la problemática que afectan mayormente en 

los municipios del Perú, que son el impuesto municipal y que la población en su mayoría no 

existe cultura en cumplir en no declarar sus obligaciones correspondientes, principalmente 

en registrar su predio; asimismo los operadores administrativos del estado no están 

capacitados en referente en materia tributaria, no hay estrategias idóneas a ello, le falta dar 

más impulso, orientación, concientización y divulgación sobre el tema tributación a los 

contribuyentes.  

Silva Rojas (2018), en su investigación realizada en la Municipalidad de 

Lambayeque, tuvo como objetivo diagnosticar por qué el incumplimiento de los arbitrios, 

asimismo identificar factores que impiden a dicha obligación, concluyendo, que no se 

inyecta a los contribuyentes la educación y cultura tributaria. El descontento por la poca o 

nada de información sobre del destino de los impuestos recaudados y la insatisfacción con 

los servicios prestados, generan que los obligados contribuyentes esperen la amnistía 

tributaria, factor que eleva la morosidad de los impuestos, arbitrios y entre otros. 

Recomienda la autora descuentos anuales a los contribuyentes puntuales a sus deberes 

tributarios, realizar campañas de información al contribuyente, informando la flexibilidad 
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de pago y disponer amnistías tributarias en un periodo de dos años, para darle importancia 

de la recaudación de los arbitrios y concientizar al contribuidor. Esta tesis es de tipo aplicada 

Descriptiva. La población 12,687. Instrumentos: la Guía de observación y entrevista, 

Cuestionario y Fichaje.  

La investigadora destaca que los factores del incumpliendo a los arbitrios, es que no 

existe cultura - educación a tributar, la falta transparencia de los impuestos recaudados, la 

insatisfacción con los servicios prestados por la administración pública y gestión realizada 

por el departamento de administración influye y tiene relación directamente en el recaudo 

de los arbitrios.  

Según Cornejo Capuñay (2020) se desarrolló la metodología destinada para mejorar 

el proceso en el departamento de recaudación del Concejo de Lambayeque, tomando como 

referencia el método dado por el Ministerio de Economía y Finanzas a la Área de 

RentaCatastro y de esta condición comprobar su empleo y efectividad. Para la investigación 

tuvo el diseño de tipo descriptivo simple y después se dio la evaluación mediante 

instrumentos como el cuestionario. Concluyendo que la metodología Rentas-Catastro es de 

probabilidad efectiva, dando respuesta al incrementar la cartera de contribuyentes, 

obteniendo como resultado el análisis de investigación con un 29% el nivel de 

responsabilidad en el pago de los tributos municipales, 13% de conciencientización en la 

población en relación al cumplimiento de sus responsabilidades de tributación  y así mismo 

aumentó la cantidad de contribuyentes 2016 el 20.36% y 2017 el 29.23%; por ello se ha 

mejorado la recaudación y disminuyendo la morosidad; siendo así, que este método ayuda a 

tener información eficiente, rápido en relación a sus impuestos municipales; tanto para el 

contribuyente y la administración. Diseño descriptivo simple-cuantitativo. Instrumentos de 

cuestionario. Población 5613 contribuyentes. Muestra 67 contribuyentes aplicó un muestreo 

simple.  

La autora expresa en su investigación que la metodología para mejorar el proceso de 

recaudación, es una forma de gestión e incentivo a la administración, donde se da la mejora 

en la información, brindándole en forma real y exacta la sumatoria a pagar, correspondiente 

a los impuestos municipales, de esta forma los contribuyentes disipan sus dudas de sus 

deudas y esta manera puedan cumplir a cabalidad sus compromisos tributarios en beneficio 

al distrito.  
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1.3. Teorías relacionadas al tema.  

1.3.1. Beneficios Tributarios  

 Ayerve Ayma (2019) en su tesis “Beneficios tributarios y …..” define a los beneficios 

tributarios son medios de mecanismos para la rebaja o desgravación tributaria como son la 

inafectación, la inmunidad, la exoneración, el beneficio y el incentivo, es decir donde 

actualmente a nivel nacional el estado peruano está utilizando estos mecanismos para dar 

beneficio tributario por el impacto de la pandemia y por ende las municipalidad a través de 

ordenanzas publicadas, fomenta, incentiva o promueve de tal la manera  ayuda a eliminar de 

forma parcial o total la carga tributaria al contribuyente y de esta manera cumpla con el pago 

del impuestos correspondientes.  

Según Bravo (2003, como cito en Quispe Espinoza, 2019) los beneficio e incentivo 

tributario es la inafectación, inmunidad, exención, es el conjunto de medidas legales 

diseñadas a minorar el pago al impuesto a pagar, conllevando aun trato flexible a los 

contribuyentes, que no cumplen a tiempo sus compromisos tributarios.   

      El tribunal Constitucional también hace referencia al beneficio es donde el Estado 

otorga parcial o total disminución o la postergación de la exigibilidad de dicha obligación 

como pueden ser la inafectación, la inmunidad, y la exoneración. (Sentencia del Tribunal  

Constitucional N°0042-2004-AI de fecha 13, abril del 2005)  

 Marco Legal  

El artículo 40 en el párrafo segundo de la Ley de las Municipalidades Nº27972, 

concordante con el art. 74º y 195º de la CPP, expresa que las municipalidades pueden crear 

de misma forma modificar y a la vez suprimir de acuerdo a su regimiento las tasas, de igual 

forma los arbitrios, asimismo las licencias y también los derechos municipales, todo este 

contexto encontrado en nuestra constitución en el numeral cuatro. (MEF, 2012).   

Ley de Tributos especialmente de las Municipalidades” – D. L. 776, expresa: la 

recaudación del municipio depende del impuesto predial y patrimonio vehicular, de igual 

forma al impuesto de alcabala, de juegos, a los espectáculos públicos no deportivos, también 

a las apuestas y además de otros que generen ingresos dentro del margen tributario a fin de 
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impulsar el desarrollo local. La recaudación, consiste en el recibimiento de pago de impuesto 

y también a la deuda tributaria que mantienen los contribuyentes y el cumplimiento de ello 

le corresponde a los Gobiernos Locales hacer prevalecer dichos impuestos, para un fin 

económico de la comunidad (Congreso de la República del Perú, 2004).  

Los beneficios tributarios forman parte de la estrategia que tiene el estado con el 

objetivo de desarrollo tanto económico como social en el país, estas formas de incentivos al 

no estar aplicados debidamente, acarreará a reducir la equidad, así como también la 

transparencia en el sistema de tributación.  

 Potestad Tributaria del gobierno  

En Perú, existe la división de poderes en concordancia del arts. 43, 188 y 189 de la 

carta magna. La Potestad Tributaria se encuentra dentro de esta concepción, conformada por 

el gobierno Nacional, también Gobierno Regional y además Gobierno Local, teniendo como 

ingreso al tributo, por ello Constitución de Perú del año 1993 en su artículo 74°  estructura 

un representación de la potestad, para administrar los ingresos tributarios que costean tanto 

a los Gobiernos Regionales y así como los Locales, donde el Gobierno Regional regula 

contribuciones y tasas mediante ordenanza regional, el Gobierno Local provincial regula 

contribuciones y tasas a través de la ordenanza municipal puede; Gobierno Local distrital 

puede regular contribuciones y tasas través de la ordenanza ratificada (Congreso de la 

República del Perú, 1993); asimismo con Ley 28390 impiden tanto a los gobiernos locales 

y de igual forma a los regionales la facultad de crear, modificar o suprimir impuestos.  

Acuña Rodolfo y Camacho Marco (2013, como se citó en Mauricio Córdova, 2020), 

la potestad en la gestión tributaria, es el poder que da el estado en la tributación en crear, 

regular y exonerar y la misma forma imponer a sus contribuyentes ya sea persona jurídica y 

natural la obligación de compromisos como contribuyentes en pagar, para invertir en mejorar 

la calidad de vida de su población en obras y servicios. Toda esta potestad está regulada en 

las constituciones políticas de cada país, así como en sus regímenes, donde se detalla sus 

alcances, límites y que entidades pueden ejercer.  

Villegas (2001), expresa sobre la potestad o poder tributario, es la facultad de 

organismo público de crear tributo. Donde se recaba prestaciones pecuniarias del individuo 
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y reglamentar el cumplimiento de dicha prestación cuyo destino es atender las necesidades 

públicas de la población.   

Municipalidad Provincial  

Dentro del marco constitucional en su artº74 de la constitución del Perú, se establece 

que las municipalidades de provincia tienen el poder tributario para crear, así como 

modificar y a la vez suprimir las contribuciones y las tasas; también de exonerarse dentro 

del espacio de su territorio y con restricciones indicados por Ley. Asimismo, no están 

Facultadas a crear, modificar y suprimir impuestos. (Congreso de la República del Perú, 

1993)  

Dentro del marco de norma para las contribuciones y también a las tasas municipales 

se encuentra en el Título III del Texto Único Ordenado del D.S. Nº 156-2004-EF.  (Congreso 

de la República del Perú, 1993).  

- El Derecho de trámites de los procesos administrativos, sus limitaciones están 

reglamentadas en los artículos 38°, 44° y 45° de la Ley Nº27444- LPAG.   

- Tasas y las contribuciones municipales son creadas por medio de ordenanzas 

aprobadas por el D.S. N°133-2013-EF de la norma cuatro del Título Preliminar del Texto 

Único Ordenado del Código Tributario.  

Municipalidad Distrital  

La Ley Nº 27972, esta ley Orgánica que rige a las Municipalidades expresa en su art 

40°, que la municipalidad del distrito puede crear, así como modificar y también suprimir 

tasas y contribuciones siempre que esté respaldado con una ordenanza de ratificación de la 

Municipalidad provincial de su jurisdicción, indicando que dicho municipio del distrito 

dispone de un poder tributario limitado (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012).  

Beneficios tributarios del Municipalidad Provincial de Lambayeque  

Este beneficio tiene como objetivo incentivar a los contribuyentes con el compromiso 

tributario.  
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Descuentos   

Los especialistas de la Real Academia Española (2020) refieren que el descuento es la 

disminución o reducción del precio de un bien o de un servicio. Los descuentos son procesos 

que utiliza la administración pública con el fin de estimular ciertas actividades económicas 

a través de la disminución de impuestos y también a los contribuyentes para incentivar y 

concientizar con el compromiso de sus obligaciones tributarias.  

La constitución peruana en su artículo 74 y 40, señala la Ley Orgánica que rige al 

municipio dentro de su competencia, y el poder tributario que tiene, donde les faculta emitir 

ordenanzas en la cual puedan crear, así como modificar, también suprimir o exonerar las 

tasas y contribuciones, dentro parámetros normativos dados por Ley, aprobados por emisión 

de Ordenanzas Municipales, que aplican descuentos a base a porcentajes sobre tasas y 

contribuciones (Congreso de la República del Perú, 1993).  

                Tabla 1.- Beneficio Ordenanza Municipal Nº11-2020-MPL  

  

 
Descuento por COVID en la Municipalidad Provincial de Lambayeque Ordenanza 

Municipal Nº11-2020/MPL  

 
Descripción   Descuento de la tasa interés  

moratoria  

Impuesto predial, vehicular y alcabala  100%  

Arbitrios Municipales  100%  

Multas Tributarias  100%  

 

Elaboración propia   

a) Descuentos de impuesto municipal  

Los descuentos que brinda la municipalidad a los impuestos, son impuestos a la 

propiedad de inmuebles, vehículos, transferencias entre otros a su disposición de acuerdo a 
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ley, de las actividades económicas que rige, y se brinda al contribuyente para incentivar y 

concientizar su obligación tributaria.  

b) Descuentos de tasa municipal  

Son el descuento que hace la administración pública a los usuarios o contribuyentes es 

decir por servicios públicos o arbitrios como serenazgo, limpieza pública, recojo de basura, 

entre otras tasas de acuerdo a su potestad tributaria que son contraprestaciones económicas 

prestado por el estado.   

c) Descuentos de multas municipales  

Son el descuento que hace la administración pública a los usuarios o contribuyentes por 

el incumplimiento según Ordenanza Municipal Nº025/2015-MPL. (Municipalidad 

provincial de Lambayeque, 2015)  

Prórroga de pago  

Es el plazo de alargamiento que brinda la administración del estado, a los 

contribuyentes de su jurisdicción, es un periodo de tiempo extra que da como beneficio o 

manera de incentivar a sus usuarios. La prórroga es un aplazamiento que se concede para el 

pago de una deuda posterior al vencimiento de la misma. (Municipalidad Provincial de 

Lambayeque, 2020)  

Tabla 2.- Ordenanza de beneficios, emitidas por la Municipalidad de Lambayeque  

Prorroga de fecha de pago del año 2020   

  Ordenanza Municipal  

Nº11-2020/MPL  

Ordenanza Municipal  

Nº13-2020/MPL  

Ordenanza  

Municipal Nº17- 

2020/MPL  

Descripción  Fechas  

Impuesto predial y vehicular  

Al contado  17 de julio  

  

31 de agosto  

  

30 de noviembre  

Fraccionado   

Primera cuota  
17 de julio  

  

31 de agosto  

  

30 de noviembre  
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Segunda cuota  31 de agosto  30 de setiembre  30 de noviembre  

Tercera cuota  30 de octubre  30 de octubre  30 de noviembre  

Cuarta cuota  30 de noviembre  30 de noviembre  30 de noviembre  

Arbitrios   

Enero y febrero  17 de julio  

  

31 de agosto (Ene, feb y 

marzo)  

  

------------------  

Marzo y abril  31 de agosto  30 de setiembre del 

2020 (abril, mayo y 

junio)  

------------------  

Mayo y junio  30 de setiembre  30 de octubre (julio, 

agosto y setiembre)  

------------------  

Julio y agosto  30 de octubre  30 noviembre (octubre 

y noviembre)  

------------------  

Setiembre y  30 de noviembre  31 de diciembre  ------------------  

 
octubre  (diciembre)  

Noviembre y  31 de diciembre  -----------  ------------------ diciembre  

 

Elaboración propia  

Cumplimiento tributario  

Este año 2020, se ha emitido las Ordenanzas Municipal Nº011, 13 y 17-2020/MPL por 

beneficio tributario por covid19, con el firme objetivo que el contribuyente cumpla tributar 

dicha obligación. El cumplimiento de la obligación tributaria es la responsabilidad del 

contribuyente con su obligaciones formales y sustanciales.  

1.3.2. Recaudación Fiscal  

  Es el recojo de dinero a través de la administración pública que son los tributos 

estipulados como: impuestos, contribuciones y tasas que las diferentes personas deben pagar 
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(naturales – Jurídicas) y dependiendo de la actividad laboral, entre otros; la misma para 

proveer en beneficios e inversiones. (Ministerio de Economía y Finanzas)  

Según Quintanilla (2014, como se citó en Cuadros et al. 2019) en su tesis “La morosidad 

y la recaudación fiscal …” es él es el acto avalado legalmente establecidos por Ley al agente 

recaudador en recabar todo tipo de impuestos, derechos, y contribuciones a los 

contribuyentes y causantes, donde la administración pública se encarga de recaudar fondos 

o recursos económicos, que le permite a invertir, aplicar y atender las elevadas, y diversas 

necesidades de la población.  

Recaudación Municipal  

 Es la función de la administración municipal, mediante la función de determinación 

donde verifica el hecho de la deuda, la base imponible y liquidación pagar, cumpliendo la 

función de recaudación con recabar dicho pago. Los tributos se pueden recoger por los 

bancos autorizados y con interposición de medidas cautelares. (Ministerio de Economía y  

Finanzas, s.f.)  

Sistema Tributario Municipal  

Este sistema está conformado por impuestos, tasas y contribuciones, que están bajo 

supervisión y cargo de la administración por el estado, dirigido por los gobiernos locales 

tanto provincialmente como distritalmente. (Ministerio de Economía y Finanzas, s.f.)  

Dentro del marco normativo tenemos:  

-La Carta Magna del Perú.  

- Ley que rige la tributación en las municipalidades D.L. N°776, donde es aprobado por el  

D.S. N°156-2004-EF  

- D.S Nº 816 del Código Tributario cuyo Texto Único Ordenado es aprobado por D.S 

N°1332013-EF.  

-Ley Nº 27444, LPAG.  

- Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972.  
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Impuesto municipal  

Este impuesto es el tributo que cada municipio tiene que recaudar donde la exigencia 

en la cobranza no causa correspondencia en forma directa al contribuyente en dicho 

compromiso (Ministerio de Economía y Finanzas, 2012) son:  

Impuesto predial  

Grava los predios rústicos y urbanos, tiene el alcance distrital, su periodo es anual.  

(Ministerio de Economía y Finanzas)  

Impuesto de alcabala  

Se Grava las transferencias de los bienes inmuebles ya sean urbanos como rústicos 

que pueden ser a título oneroso como gratuito u otras formas o modalidades, se suman a ello 

las ventas con reserva de dominio (Ministerio de Economía y Finanzas)  

Impuesto al patrimonio vehicular  

Rige a los vehículos, automóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y 

ómnibus, que tengan la antigüedad inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular hasta 

tres años, donde su ámbito de Gravar tiene alcance provincial y es de periodicidad anual.  

(Ministerio de Economía y Finanzas)  

Impuesto a las apuestas  

 Grava si por intermedio hay apuesta, los ingresos recaudados por las organizaciones 

de entidades que ejecutan eventos hípicos y similares; y es de tiene un alcance provincial. 

(Ministerio de Economía y Finanzas)  

Impuesto a los juegos  

Se da a los juegos de Loterías, bingos y rifas, también como los premios en juegos 

de azar y a la vez, así como para el juego de pinball, juegos de video y demás juegos 

electrónicos esto es de alcance distrital, pero a la provincial solo grava cuando es de juegos 

de lotería y otros juegos de azar. es de periodicidad mensual. (Ministerio de Economía y 

Finanzas)  
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Impuesto a los espectáculos públicos no deportivos  

Rige desde el del 01 de enero del año 2008, donde Grava a los conciertos ya sean 

temporales, realizados en locales y parque, ocupando espacio en el cierre para la privacidad 

de las actividades a desarrollarse, sólo por los ingresos que se abona en presenciar y 

participar en los espectáculos públicos no deportivos entre ellos los conciertos de música 

en general, también los espectáculos de folklor nacional, así como el teatro cultural, 

también abarca a la actividad de zarzuela, a los conciertos de música clásica, a las ópera, 

opereta, asimismo el ballet y también el circo, la tasa aplicable sobre la base imponible de 

este impuesto para es el 0%. Tiene un alcance distrital. (Ministerio de Economía y 

Finanzas).  

Este impuesto a los espectáculos públicos no deportivos, en los distritos se desarrollan 

principalmente encerrando lugares abiertos al público, por ello el municipio cuenta con sus 

respectivas dimensiones estipuladas.  

Tasa municipal  

Son los tributos establecidos por las Municipales con rango de Ley, donde las 

municipalidades recaban dicho tasas por el servicio brindado al público (Congreso de la 

República del Perú, 2004)  

Tasas por servicios públicos o arbitrios:   

Es aquel tributo que recauda la municipalidad por la prestación del servicio público 

como son: limpieza pública, así como seguridad ciudadana y también el mantenimiento de 

parques y jardines públicos. (Congreso de la República del Perú, 2004)  

Tasas por servicios administrativos o derechos  

Es un pago que realiza el usuario por servicio o utilidad que genera directamente al 

solicitante, por el pedido que realiza, está regido bajo la ley de procedimientos 

administrativos. (Congreso de la República del Perú, 2004)  



38  

  

Tasas por licencias de apertura de establecimientos   

Es el pago que realiza el usuario para obtener, licencia o autorización en el giro de su 

negocio pueden: mercado de abastos, galerías, centros comerciales, restaurantes, entre otros. 

El pago se hace por única vez, se rige bajo la ley de Licencias de funcionamientos. (Congreso 

de la República del Perú, 2004)  

Tasas por estacionamiento de vehículos  

 Están regidos por el marco reglamentario de regularizaciones de tránsito que dicte el 

gobierno central. Es la tasa que se recauda y el usuario debe pagar por el estacionamiento de 

su vehículo en zonas circulantes comerciales. (Congreso de la República del Perú, 2004)  

Tasa de transporte público  

 Es el pago que realiza el usuario por el servicio público de transporte, este servicio se 

ejecutado por mayormente en áreas urbanas, y la cancelación de este servicio se da bajo el 

lineamiento concordante y por acción de cada municipio. (Congreso de la República del  

Perú, 2004)  

Otras tasas  

 Son pagos por las actividades sujetas a fiscalización o control extraordinario siempre 

y cuando exista la publicación para realizar la ejecución del servicio. (Congreso de la 

República del Perú, 2004)  

Contribuciones  

Es el tributo de obligación para que el estado brinde un servicio público derivados de 

obras o actividades estatales. (Congreso de la República del Perú, 2004)  

La administración tributaria municipal  

es el Ente del Gobierno Central que está encargado la administración y gestión 

recaudadora de los tributos normados bajo su competencia, donde el Código Tributario le 

reconoce en su artículo 52, que el gobierno local dentro de las funciones es: administrar el 

tributo recaudado ya sea contribución y tasas, entre: derechos, licencias o arbitrios, y 
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también, por excepción impuesto que la Ley les puede asignar (Congreso de la República 

del Perú, 2004). Está conformada por las siguientes facultades y son:  

Facultad de recaudación  

 Encargada de recibir los derechos de pago que realicen los contribuyentes.   

Facultad de determinación  

Identifica al sujeto pasivo y establece cálculo del tributo y el monto a pagar.  

Facultad de Fiscalización  

 Abarca la revisión, así como el control, también la verificación del correcto 

cumplimiento del compromiso tributario, además se suma a fiscalizar a los beneficiarios que 

gocen de la inafectación, de igual forma la exoneración y otro beneficio brindado.  

Facultad de resolución o reexamen  

  Consiste en examinar sus propios actos emitidos por la administración cuando el 

contribuyente lo objete, y puede dejar sin efecto cuando encuentre sustento probatorio de 

índice de error o revalidar un acto administrativo emitido, y pueden ser una orden de pago, 

así como una resolución de determinación o también una resolución de multa.  

Facultad de Sanción  

Impone Sanción al contribuyente bajo la potestad de acuerdo a la tipicidad encontrada 

legalmente.  

Facultad de Ejecución  

Es la facultad que se encarga de las cobranzas coactivas exigiendo a los contribuyentes 

que mantengan deuda tributaria.   

Glosario  

Adulto mayor. – Llamado persona mayor que tiene una edad a partir de 60 años.  
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Entidad pública. – Forma parte del estado, tiene personería jurídica, en la cual cumple 

funciones dadas o emanadas por el gobierno central para contribuir satisfactoriamente a las 

necesidades para mejorar la calidad de vida de la población y como también está sujeta al 

control, fiscalización y rendición de cuentas.   

Multa Municipal. - Son sanciones impuestas al contribuyente cuando la verificación de la 

información que brinda a la municipalidad contraviene disposiciones administrativas de la 

municipalidad.  

Ordenanza. - Son Resoluciones de rango jerárquico con una estructura normativa dentro de 

la Ley Municipal, donde se aprueba por intermedio de ella las organizaciones internas, 

funciones, asimismo supervisión y entre otros dentro del límite de Ley.   

Pensionista. - Es aquella persona que recibe una pensión, por haber aportado años y 

considerados de acuerdo a la ley de pensiones peruanas.  

Persona jurídica. – Es una persona física con derecho y obligaciones que representa una 

institución, conformada por uno o más integrantes donde se cumple un objetivo con fines 

determinados.  

Persona natural. – es aquel ciudadano con domicilio real en un estado y que cumple sus 

obligaciones por las actividades realizadas.  

Contribuyente tributario. – es un usuario que cumple con sus obligaciones a tributar.  

Deber del contribuyente. - Cumplir con los tributos, impuestas por las leyes tributarias ya 

sean municipales, aduaneras, SUNAT entre otros.  

Cultura tributaria. - Conducta que demuestra el contribuyente sobre el compromiso a 

cumplir.  

Conciencia tributaria. – Está en el compromiso que tiene el contribuyente en cumplir sus 

obligaciones correspondientes a sus tributos.  

Educación tributaria. - La educación tributaria está basada en el compromiso de difundir 

la formación de una cultura fiscal.   
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1.4.-Formulación del Problema.   

La formulación del problema dada en la Investigación se ha desarrollado el problema general 

y el problema específico.  

1.4.1.- Problema General  

¿Cuál es el impacto de los beneficios tributarios por Covid 19 en la recaudación fiscal en la 

Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020?  

1.4.2.- Problema específico  

Son los siguientes:  

¿Cuál es la situación de la recaudación fiscal de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 

en el año 2020?   

¿Cuál ha sido la perspectiva de los contribuyentes con respecto a los beneficios tributarios 

por Covid 19 en la Municipalidad Provincial de Lambayeque, en el año 2020?   

¿Cuál es la relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y recaudación fiscal en la 

municipalidad Provincial de Lambayeque?  

1.5.-Justificación e importancia del estudio.  

Justificación   

Conocer el impacto de los beneficios tributarios por COVID 19, ya sean estos 

resultados a favor o en contra a la recaudación fiscal, donde contribuirá en la toma de 

decisiones apropiadas para el mejoramiento de la recaudación; asimismo ver otras 

alternativas motivadoras para el cumplimiento de las obligaciones tributarias.  

Importancia  

Ayuda en forma directa el resultado sobre el impacto que arroja el Covid -19 en 

relación con el beneficio tributario y la recaudación fiscal Municipal, brindando 

conclusiones que servirán como guía al momento de brindar incentivos tributarios en 

relación a la recaudación.   
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1.6.-Hipótesis.  

Hipótesis alterna  

H1= La recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque es 

dependiente de los beneficios tributarios por Covid 19 (correlación existente).  

Hipótesis nula  

H0= La recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque es 

independiente de los beneficios tributarios por Covid 19 (correlación inexistente).  

1.7.- Objetivos  

Objetivos General  

Analizar el impacto de los beneficios tributarios por Covid 19 en la recaudación fiscal 

de la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020.  

Objetivos Específicos  

Conocer la situación de la recaudación fiscal de la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque – 2020.  

Identificar la perspectiva de los contribuyentes con respecto a los beneficios tributarios 

por Covid 19 en la Municipalidad Provincial de Lambayeque - 2020.  

Determinar la relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y recaudación 

fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque - 2020.  

II.- MATERIAL Y MÉTODO  

2.1.- Tipo y diseño de la investigación  

Tipo de investigación  

El tipo de investigación Descriptivo y Correlacional  
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Descriptivo. – Según Sampieri (2004, como se citó en Quiñones Landeo y Vergara 

Carhuapoma, 2016), buscan describir, detallar y especificar, enumerar las características, 

propiedades y perfiles resaltantes que se está sometiendo en estudio o análisis, recolectando 

y recabando la información necesaria que pueden darse en una comunidad, grupos, 

personas, o cualquier otro fenómeno en materia de investigación.  

Correlacional. - Sampieri (2004, como se citó en Quiñones Landeo y Vergara 

Carhuapoma, 2016), define que los estudios correlacionales evalúan la relación que debe 

ver o hay entre los conceptos, categorías o variables, esto es su finalidad. Este tipo de 

investigación analiza la relación de las variables materia de análisis que están interviniendo, 

no pretende establecer causalidad de ambos variables.  

Hermanos Lozano (2004, como se citó en Quiñones Landeo y Vergara Carhuapoma, 

2016) define a la investigación correlacional en pretender ver si están o no relacionados en 

los mismos sujetos. Este tipo de investigación no es experimenta, desarrollándose el 

análisis mediante la medición de dos variables sin influencia de otra variable externa.  

Diseño de investigación  

Sánchez Carlessi et al. (2018), define el diseño, como la estructura esquematizada en 

la cual el investigador se afianza y apoya para enlazar, relacionar, describir y controlar las 

variables de estudio.  

En este presente estudio el diseño cuantitativa- no experimental  

Cuantitativo. – este diseño debe ser lo más concreto posible, en lo que se observa y 

no puede ser alterado por el investigador ni por terceros. Este diseño ofrece una amplitud 

de posibilidades específicas y facilita la comparación entre estudios similares. 

(Hernández 2008, como se citó en Quiñones Landeo y Vergara Carhuapoma, 2016).  

Sánchez Carlessi et al. (2018), define el estudio que ocurre en los fenómenos sociales 

a través de la observación y experimentación, cuantifica la realidad y utiliza las pruebas 

estadísticas para el análisis de los datos.  

No experimental. – Se realiza sin que haya sido manipulado o influenciado por el 

investigador sobre el objeto que se analiza. ((Hernández Sampier, 2004)  
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M= Muestra  

MPvi= es la medición de la variable independiente 

KSvd= es la medición de la variable dependiente 

r= relación entre las dos variables  

2.2. Población y muestra.  

Población  

Hernández Sampieri, et al. 2003, (como se citó en Mauricio Córdova, 2019) define 

a la población es el conjunto de componentes en la cual el investigador necesita ejecutar y 

sus características son más precisas para el estudio.  

La población de esta investigación se realizará en la ciudad de Lambayeque, y se ha 

considerado en este estudio 9,608 contribuyentes y 03 personas entre gerentes de áreas de 

contabilidad, tributaria y finanzas; así como los administrativos de dichas áreas.  

Tabla 3.- Población  

  

                            MP vi   

M                                        r   

             

                         

                            KS vd 
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DESCRIPCIÓN  TOTAL  

Contribuyentes  9608  

administrativos        3  

 Total  9611  

 
Elaboración: Propia  

  

Muestra  

Sánchez Carlessi et al. (2018), muestra es una parte de la población en la cual sirve 

para obtener información que el investigador busca, la muestra se puede obtener por varios 

muestreos probabilísticos o no probabilísticos. En este caso en mi investigación se 

realizará un muestreo aleatorio simple, nuestra muestra está conformada por 369 

contribuyentes y 03 administrativos. Para obtener el listado de contribuyentes se aplicó un 

muestreo simple. n = Nz2σ2  

     (N-1) e2+ z2σ2  

  

n=              9608*(1.96)2*(0.5)2  

     (9608-1) * (0.05)2+(1.96)2
*(0.5)2 n=   

369  

  

Dónde:  

z= 1.96 (Nivel de significancia) (nivel de confianza de 

95%) σ = 0.5 e= 0.05 (margen de error)  

N= 9608 (tamaño de la población)   

Tabla 4.- Muestra  

  

DESCRIPCIÓN  TOTAL  

Contribuyentes  369  
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Administrativos  3  

 Total  372  

 
Elaboración: Propia  
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2.3. Variable y operacionalización   

Del título “Beneficios tributarios por covid-19 y su impacto en la recaudación fiscal en la Municipalidad provincial de Lambayeque – 2020”   

VARIABLE  
INDEPENDIEN 
TE  

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  
DIMENSIONES  INDICADORES  ÍTEMS  

TÉCNICAS E  
INSTRUMENTOS  

DE  
RECOLECCIÓN 

DE DATOS  

BENEFICIO 

TRIBUTARIO  

Gonzales (2016) Los 

beneficios tributarios 
son aquellas  
exoneraciones,  
deducciones  y  
tratamientos 

tributarios especiales 
que implican una 
reducción en las  
obligaciones 
tributarias para ciertos 
contribuyentes y que 

sólo pueden ser 
determinados por ley, 
mediante la 
aprobación de  
Ordenanzas  
Municipales, con los 

limites dispuestos por 
la Ley Orgánica de 
Municipalidades. En 

nuestro país, los 
beneficios tributarios 
están contemplados en 

la Ley de Tributación 
Municipal; Según el  
TUO aprobado por el 

Decreto Supremo Nº 
156-2004-EF, en el  
Art. 17º y 19º.  

La definición 

operacional es 
importante porque 
ayuda especificar con 

qué actividad u 
operación deben 
realizarse para medir 

una variable. 
(Reynolds, 1971, p.  
52).  
En esta investigación 
se realizará por medio 

de encuesta, con un 
promedio de 12 
preguntas a escala de  
Likert  

  
DESCUENTOS  

Descuentos de impuesto 

municipal  
  

  

  

  

1.- ¿Considera que ha existido un adecuado 

descuento a los impuestos de sus inmuebles en el 
año 2020 por Covid 19?  
2.- ¿Considera que la municipalidad Provincial ha 
concientizado sobre el pago de impuestos a los 
inmuebles, vehículos y transferencias en el año 

2020 por Covid 19?  
3.- ¿Considera que la municipalidad Provincial lo 

ha incentivado a pagar sus impuestos a inmuebles 

o vehículos y transferencias en el año 2020 por 

Covid 19?  

La técnica a 
utilizarse en esta 
variable 

dependiente es la 
encuesta y el 
instrumento es el 
cuestionario por 

escala de Likert. -

Totalmente de 
acuerdo -

Acuerdo  
-Indiferente  
-Desacuerdo -

Totalmente 

desacuerdo  

Descuentos de tasa 
municipal  
  

  

  

  

4. ¿Considera que ha existido un adecuado 
descuento de las tasas por servicios públicos o 

arbitrios como serenazgo en el año 2020 por 
covid-19?  
5.- ¿Considera que ha existido un adecuado 

descuento de las tasas por limpieza pública y 
recojo de basura en el año 2020 por Covid 19?  
6.- ¿Considera que la municipalidad Provincial ha 

concientizado e incentivado sobre el pago de 

servicios públicos o arbitrios como serenazgo, 

limpieza pública y recojo de basura en el año 

2020 por Covid 19?  
Descuentos de multas 

municipales  
7.- ¿Considera real que la municipalidad ha 

realizado descuentos a las multas en el año 2020 
por Covid 19?  
8.- ¿Considera que la municipalidad Provincial ha 

concientizado sobre el tarifario de multas por 

diferente tipo de infracciones en el año 2020 por 

Covid 19?  
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     9.- ¿Considera que la municipalidad Provincial 

incentivó a los infractores a pagar sus multas en 

el año 2020 por Covid 19?  

 

PRÓRROGAS   Ampliación de plazos  

10.- ¿Considera que las prórrogas que ha brindado 
la municipalidad han sido lo suficientemente 
beneficiosas para acogerse en el año 2020 por 
Covid 19?  
11.- ¿Considera que la municipalidad Provincial 

ha concientizado adecuadamente sobre las tres 

prorrogas brindadas en el año 2020 por Covid 19? 

12.- ¿Considera que la municipalidad Provincial 

lo ha incentivado a acogerse a una de las tres 

prorrogas brindadas en el año 2020 por Covid 19?  
VARIABLE  
DEPEN  
DIENTE  

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL  
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL  
DIMEN 

SIONES  
INDICADORES  ÍTEMS  TÉCNICAS E  

INSTRUMENTOS  
DE  
RECOLECCIÓN  
DE DATOS  

  
RECAUDACIÓ 

N FISCAL  

  

Quintanilla (citados 
por Cuadros, Huanca, 

Isla, 2019) en su tesis  
“La morosidad y la 

recaudación fiscal …” 

define que tiene como 

objetivo el estado de 

recaudar fondos o 

recursos económicos, 

que le permite al 

organismo público a 

invertir, aplicar y 

atender las elevadas y 

diversas necesidades 

de la población, es 

decir  es él es el acto 

avalado legalmente al 

agente recaudador, 

mediante el cual las 

autoridades tributarias 

En esta variable 

dependiente se 

utilizará la técnica de 

la entrevista con un 

promedio de 11 

preguntas, encuesta 11 

preguntas y análisis 

documental  

IMPUESTOS  

-Impuesto predial  1.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a la 

recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

impuesto predial? ¿Cuál considera que son las 

causas y consecuencias?  

Se utilizará la 

técnica de la 

entrevista con el 

instrumento guía de 

entrevista.    

-Impuesto de alcabala  2.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a 

la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

impuesto de alcabala? ¿Cuál considera que son 

las causas y consecuencias?  
-Impuesto al patrimonio 

vehicular  
3.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a la 

recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

impuesto al patrimonio vehicular? ¿Cuál 

considera que son las causas y consecuencias?  
-Impuesto a las apuestas  4.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a la 

recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación del 

impuesto a las apuestas? ¿Cuál considera que son 

las causas y consecuencias?  
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cobran a los causantes 

y contribuyentes todo 

tipo de impuestos,  

-Impuesto a los juegos  5- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a la 

recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de  

 

 derechos, y 

contribuciones 

establecidos en la 

Ley.  

   impuesto a los juegos? ¿Cuál considera que son 

las causas y consecuencias?  
 

-Impuesto a los 

espectáculos.  
6.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a 

la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación del 

impuesto a los espectáculos?  ¿Cuál considera 

que son las causas y consecuencias?  

TASAS  

-Tasas por servicios 

públicos o arbitrios.  
7.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a 

la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

tasas por servicios públicos o arbitrios? ¿Cuál 

considera que son las causas y consecuencias?  
-Tasas por servicios 

administrativos o 

derechos  

8.- En el año 2020 considerando el impacto del 
covid19, al reiniciar las actividades en función a 
la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

tasas por servicios administrativos o derechos?  
¿Cuál considera que son las causas y 

consecuencias?  
-Tasas por licencias de 

apertura de 

establecimientos.  

9- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a 

la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

tasas por licencias de apertura de 

establecimientos? ¿Cuál considera que son las 

causas y consecuencias?  
-Tasas por 

estacionamiento de 

vehículos  

10.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a 

la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

tasas por estacionamiento de vehículos? ¿Cuál 

considera que son las causas y consecuencias?  
-Tasas de transporte 

público  
 11.- En el año 2020 considerando el impacto del 

covid19, al reiniciar las actividades en función a 

la recaudación. ¿Cuál ha sido la recaudación de 

tasas por transporte público? ¿Cuál considera que 

son las causas y consecuencias?  



 

  

      

MPUESTOS  

-Impuesto predial  1.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 

usted impuesto predial en deuda, en el año 2020 

durante Covid 19?  

La técnica a utilizarse en 
esta variable dependiente 
es la encuesta y el 
instrumento es el 
cuestionario por escala de 
Likert.  
-Totalmente de acuerdo  
-Acuerdo  
-Indiferente  
-Desacuerdo  
-Totalmente desacuerdo  

-Impuesto de 

alcabala  
2.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 

usted o sus vecinos impuesto de alcabala el año 2020 

durante Covid 19?  
-Impuesto al 

patrimonio 

vehicular  

3.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 

usted o sus vecinos impuesto al patrimonio vehicular el 

año 2020 durante Covid 19?  
-Impuesto a las 

apuestas  
4.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado 

impuesto a las apuestas el año 2020 durante Covid 19?  
-Impuesto a los 

juegos  
5.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado 

impuesto a los juegos el año 2020 durante Covid 19?  
-Impuesto a los 

espectáculos.  
6.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado 

impuesto a los espectáculos el año 2020 durante Covid 

19?  

TASAS  

-Tasas por 

servicios públicos 

o arbitrios.  

7.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 

usted, tasa por servicios públicos o arbitrios en el año 

2020 durante Covid 19?  
-Tasas por 

servicios 

administrativos o 

derechos  

8.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 

usted o sus vecinos, tasas por servicios administrativos 

o derechos en el año   

-Tasas por 

licencias de 

apertura de 

establecimientos.  

9.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 

usted o sus vecinos, tasas por licencias de apertura de 

establecimiento en el año 2020 durante Covid 19?  

-Tasas por 

estacionamiento 

de vehículos  

10.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de 
usted o sus vecinos, tasas por inadecuado  
estacionamiento vehicular en el año 2020 durante Covid 

19?  
-Tasas de 

transporte público  
11.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado 

tasas por inadecuado transporte público en el año 2020 

durante Covid 19?  

TASAS E 

IMPUESTO  

   
-Reporte Fiscal trimestrales entregados al Ministerio de Economía de  
Finanzas del año 2020 y anteriores para evaluar comportamiento.           -
Ingresos corrientes fiscales de la municipalidad del año 2020 y anteriores para 
evaluar comportamiento.    
   -Cuadro de ingresos corrientes desagregados en impuestos, tasas y multas 

del año 2020 y anteriores para evaluar comportamiento.    

La técnica a utilizarse en 

esta variable dependiente 

es análisis del documental y 

el instrumento guía 

documental  
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2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y confiabilidad.  

Técnicas  

Sánchez Carlessi et al. (2018), Es un conjunto de medios, procedimientos o recursos 

que sirven para manejar los instrumentos que el investigador requiere.  

Carrasco Díaz (2007, como se citó en Mauricio Córdova, 2020), las técnicas ayudan a 

recabar información de acuerdo a las variables del problema y objetivo de la investigación.  

En esta investigación se va utilizar la técnica de la encuesta, entrevista y análisis 

documental.  

Encuesta, se realiza un cuestionario, en la cual se recolectarán las diversas respuestas 

brindadas por la muestra en la población. (Sánchez Carlessi et al. 2018), la encuesta es la forma 

de cómo el investigador recaba información a través de cuestiones, preguntas entre otros, con 

la finalidad de obtener una muestra determinada.  

Entrevista. - Se realizará una serie de preguntas que servirá de guía en la cual se 

formulará al entrevistado y este será nuestro instrumento donde nos reportará la información 

requerida.  

Sánchez Carlessi et al. (2018), define como técnica de investigación a la entrevista dada 

la comunicación entre la interacción personal, tiene como objetivo central adquirir información 

concreta, útil para la investigación.  

Análisis documental. – Son las fuentes documentales en la cual el investigador extrae 

de ello los más necesario la información desde la perspectiva de sus objetivos, organizándose, 

clasificándolas y analizándolas. (Sánchez Carlessi et al. 2018)  

Instrumentos de recolección de datos  

Sánchez Carlessi et al. (2018), define el instrumento como una herramienta necesaria 

para la recolección de datos y puede ser una guía, manual, cuestionario, test o la herramienta 

útil para recabar información.   
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El instrumento utilizado en la investigación es la hoja de recolección de datos e información 

del cuestionario, guía de entrevista y documental, diseñada para tal fin; lo que me permitirá 

obtener información relevante sobre el beneficio tributario y el impacto en la recaudación 

fiscal en la Municipalidad Provincial de Lambayeque.  

Procedimientos de comprobación de la validez y confiabilidad de los Instrumentos  

Los instrumentos cuestionario de encuestas y guías de entrevistas están validados por 

expertos en el tema de la investigación, quienes aprobarán y formularán una opinión de 

correctitud acerca de las preguntas hechas que serán aplicadas a la muestra, con la finalidad de 

comprobar la calidad de la información en relación a los objetivos planteados en la 

investigación y la confiabilidad también a través del SPSS 24.   

Procedimientos de análisis de datos.  

Según Sánchez Carlessi et al. (2018), tiene como objetivo organizar la información, los 

datos obtenidos para ordenarlos detalladamente, enumerarlos, analizarlos estadísticamente, 

graficarlos y contrastarlos para llegar a un análisis, deducción, derivación, inferencia o 

conclusiones, este tratamiento puede ser cuantitativo, cualitativo o utilizar los dos.  

Para esta investigación realizaremos el método estadístico.  

Método estadístico: Para realizar el procesamiento de la información se utilizará el 

procedimiento estadístico descriptivo, donde se ordenará, clasificará y presentará los resultados 

de la investigación en cuadros estadísticos, gráficos elaborados y sistematizados, para ello se 

utilizará el Microsoft Excel 2013 y el SPSS 24 y otras herramientas específicas para sacar los 

porcentajes.   

2.5. Criterios de Rigor científico.  

Suárez Durán, 2007, expresa en su estudio que el investigador para alcanzar, tiene que 

observar los resultados y hallazgos y de esta manera podrá comprender criterio de rigor 

científico, con que se ha desarrollado la investigación. Guba (1981, como se citó Suárez Durán, 

2007), donde este autor sugiere al menos cuatros criterios que son los basamentos 
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indispensables y señala la credibilidad o valor de verdad, transferibilidad o aplicabilidad, 

Dependencia, conformabilidad.  

Credibilidad o valor de verdad. –   

Es la valoración en la cual el investigador realiza con argumentos esenciales, reales en 

la cual están demostrados en los resultados de la investigación.  

En esta investigación el instrumento utilizado es la hoja de recolección de datos es decir 

el cuestionario, lo que me permitirá obtener información relevante sobre el beneficio tributario 

y el impacto en la recaudación fiscal en la Municipalidad provincial de Lambayeque y a la vez 

la revisión de documento y consultas a diversas fuentes bibliográficas y estos son nuestras bases 

para tener los argumentos fiables que demostraran los resultados del estudio.  

Transferibilidad o aplicabilidad. –   

La investigación realizada y la obtención de la información contenida en sus resultados no 

podrán ser transferibles y asimismo ni aplicables en otros contextos, ya que este valor en el 

resultado real percibido por el investigado.  

En nuestra investigación hemos tomado conciencia de la importancia de este estudio, 

porque como ciudadanos nos interesa la razón situacional que está conllevando este impacto 

tributario en nuestra localidad y los efectos recae en la recaudación fiscal.  

Dependencia. –   

Este criterio de valor, ayuda respaldar la investigación por en ella se da resultados y 

hallazgos dentro de la materia de estudio.  

El estudio de la investigación del beneficio tributario y el impacto en la recaudación 

fiscal en la Municipalidad Provincial de Lambayeque en el 2020, los resultados están 

dependiendo de los instrumentos y técnicas que emplearemos en la investigación.  
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Conformabilidad  

Es la garantía del proceso obtenido en la investigación, son respuestas de la información 

recabada por los instrumentos, en la cual los datos no deben ser sesgados, manipulados, 

adulterados, ni hechos cualquier índole que violen la garantía.   

El estudio de la investigación del beneficio tributario y el impacto en la recaudación fiscal en 

la Municipalidad provincial de Lambayeque - 2020, los resultados que recopilaremos en este 

estudio se tendrá el cuidado debido para que las respuestas recibidas sean llenadas 

correctamente.  

III.- RESULTADOS  

La presente tesis se planteó tres objetivos específicos, siendo:   

Conocer la situación de la recaudación fiscal de la Municipalidad Provincial de 

Lambayeque, 2020  

Identificar la perspectiva de los contribuyentes con respecto a los beneficios tributarios 

por Covid 19 en la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020.  

Determinar la relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y recaudación fiscal 

en la municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020.  

3.1.  Tablas y Figuras 3.2.1. Conocer la situación de la recaudación fiscal de la 

Municipalidad Provincial de  

Lambayeque, 2020  

En relación al primer objetivo específico y su conocimiento de la situación de la 

recaudación fiscal de la Municipalidad Provincial de Lambayeque-2020  

  

                Tabla 5.- Recaudación fiscal en el periodo 2019 al 2020  

  

TRIMESTRE  2019  

S/  

2020  

S/  

DIFERENCIA  

S/  

I  10,627,572.00  7,535,439.00  -3,092,133.00  

II  23,317,863.00  14,564,792.00  -8,753,071.00  
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III  33,850,469.00  17,524,589.00  -16,325,880.00  

  

                 Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020)  

  

 La tabla muestra una caída de la recaudación fiscal anual mayor a 28 millones de soles siendo 

los trimestres II y III donde se paralizó la actividad económica y se desarrollaron las etapas de 

reactivación, por lo que en la siguiente figura se calculó estas caídas de forma porcentual.   

Figura 1.- Variación de la Recaudación Fiscal en porcentajes año 2020  

 
Fuente: (Ministerio de Economía y Finanzas, 2020)  

En la Figura se observa que se ha tenido una variación negativa en el año 2020 en 

comparación con año 2019 con un impacto causado por el Covid-19 donde el primer trimestre 

tiene -29%, II trimestre -38% y el III trimestre un -48%.  

Dimensión: Impuesto         Indicador: impuesto predial  

En relación a la entrevista realizada a los colaboradores del área de gerencia tributaria 

y encuesta a los contribuyentes se ha obtenido según la dimensión e indicador (Figura 2 y 3).  

Figura 2
 
.- Causas y consecuencias de la Recaudación del impuesto predial en el año 2020  

  

   

1 2 3 

Variaciones 

por trimestre 
-29 % -38 % % -48 

- 29 % 

- 38 % 

- 48 % 
-60 % 

-50 % 

% -40 

-30 % 

-20 % 

-10 % 

% 0 
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Fuente: Entrevista  

En la entrevista el indicador del impuesto predial tiene como causa principal a la  

necesidad de ser beneficiados por el fondo mi vivienda y por el descuento al 100% del interés 

generado; dando como consecuencia la estabilidad de la recaudación en el impuesto predial y 

cumpliendo sus metas el año.  

Figura 3.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted, el impuesto predial en 

deuda, en el año 2020 durante Covid 19?  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Consecuencias   

  

El impacto predial ha  conservado  

su   recaudación de  nivel    

cumpliéndose las metas fijadas  

por el gobierno central para el  

presente año.   

  

Impuesto predial   

Causas   

                           

• Necesitan sus  autoevalúo   
para el bono de vivienda.   

• Para transferir un bien  
inmueble.   

• Pagos voluntarios por los  
beneficios tributarios dé  
%  interés.   

• Conciencia Tributaria.   
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Fuente: Encuesta.  

En relación a las encuestas realizadas, en el indicador impuesto predial el 48.51% 

está de acuerdo, 7.8% en totalmente de acuerdo, 38.48% es indiferente, en desacuerdo con  

3.79% y totalmente desacuerdo con 1.36%.  

  



Fuente: Encuesta  
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Dimensión: Impuesto     

Indicador: impuesto al patrimonio vehicular  

Figura 4.- ¿Cuál ha sido la recaudación de impuesto de alcabala?  

 

  Fuente: Entrevista  

 De acuerdo a los entrevistados, se ha obtenido que este indicador ha mantenido su  

nivel de recaudación y está supeditado de acuerdo a las ventas que realizan los residentes o la 

transferencia de los predios.  

Según las encuestas realizadas el impuesto a la Alcabala sus porcentajes están  

graficadas en la figura Nº5  

Figura 5.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted o sus vecinos, el impuesto 

de alcabala el año 2020 durante Covid 19?  

 

   

En esta figura resalta que el 59.62% es indiferente, el 29% está de acuerdo, 6.50% en  

  

  
Impuesto a   la  

alcabala   

  
Está   supeditado a la  
transferencia de los  

contribuyentes   

  

  N o existe una  
meta  

establecid a   
  

El  impuesto se ha  
mantenido su nivel  

recaudación   

  

  No ha sido  
afectado  

por el  
Covid .   



Fuente: Encuesta  
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desacuerdo, 4.34% total en desacuerdo y 0.54% totalmente de acuerdo.  

Dimensión: Impuesto         Indicador: impuesto al patrimonio vehicular  

Figura 6.- ¿Cuál ha sido la recaudación de impuesto al patrimonio vehicular?  

 

     Fuente: Entrevista  

Según la entrevista realizada de acuerdo al indicador del impuesto al patrimonio  

vehicular, se ha obtenido que la recaudación ha tenido una caída considerablemente, por causa 

de personal para su respectiva cobranza y por el decreto emanado por el gobierno central del 

aislamiento social.  

Figura 7.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted o sus vecinos impuesto al 

patrimonio vehicular el año 2020 durante Covid 19?  

  

 
De acuerdo a las encuestas realizadas, el 54.47% es indiferente, el 15.18% en  

desacuerdo, 1.36% totalmente desacuerdo y de acuerdo el 29%.   

  

  

  
Impuesto al  
patrimonio   
vehicula r   

  
Su  recaudación   se ha  
disminuido   
considerablemente   

  

Falta  de personal para  
notificación   de cobranza y  
por el aislamiento social  
decretada por el gobierno   



Fuente: Encuesta  
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Dimensión: Impuesto         Indicador: impuesto a las apuestas  

Figura 8.- ¿Cuál ha sido la recaudación del impuesto a las apuestas?  

  

 

Fuente: Entrevista  

La recaudación del impuesto a las apuestas ha tenido según los entrevistados, ha sido  

escasa antes de la pandemia, y por el aislamiento social dada por el gobierno central se ha 

suspendido las actividades.  

Figura 9.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado el impuesto a las apuestas el año 

2020 durante Covid 19?  

  

 

  

  

  
Impuesto a  

las  
apuestas    

  
Son  mínimas   y escasas,  

incluso en  épocas   
normales              

  
Se ha suspendido  

las actividades  
por la pandemia    
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El impuesto a las apuestas de acuerdo a las encuestas realizadas arroja el 85.91%  

indiferente, el 6.42% en desacuerdo, el 2.98% en totalmente desacuerdo y en acuerdo el 6.69%.  

Dimensión: Impuesto         Indicador: impuesto a los juegos  

Figura 10.- ¿Cuál ha sido la recaudación de impuesto a los juegos?  

  

 

Fuente: Entrevista  

En recolección de datos a través de la entrevista, se ha obtenido que el impuesto a los  

juegos es nulo su recaudación, y a la vez se ha suspendido las actividades por el aislamiento social 

decretado por el gobierno central por el coronavirus.  

Figura 11.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado impuesto a los juegos el año 2020 

durante Covid 19?  

 

Fuente: Encuesta  

  

En esta figura se tiene que el 88.62% es indiferente, en desacuerdo el 3.25%, en  

totalmente desacuerdo con 2.17% y de acuerdo el 5.96%.  

  

  

  
Impuesto a  
los juegos    

  
La  recaudación   

es  nula     
Se ha suspendido  

las actividades  
por la pandemia    
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Dimensión: Impuesto     

Indicador: impuesto a los espectáculos  

Figura 12.- ¿Cuál ha sido la recaudación de impuesto a los espectáculos?  

  

 

Fuente: Entrevista  

En este impuesto, no hubo espectáculos por la prohibición y coyuntura actual a raíz  

del Covid-19, trayendo como consecuencia la baja recaudación.  

Figura 13.- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado impuesto a los espectáculos el año 

2020 durante Covid 19?  

 
Fuente: Encuesta  

En relación a la pregunta realizada sobre el impuesto a los espectáculos para el año 

2020, se recabada información a través de las encuestas que el 87.80% es indiferente, 1.63% en 

desacuerdo, 1.36% totalmente desacuerdo y 9.21% en acuerdo.  

  

  

  
Impuesto a los  
espectáculos   

  
Su  recaudación   
ha sido  mínima     

Se ha suspendido  
las actividades  

por la pandemia   
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Dimensión: Tasas    

Indicador: Tasas por servicios públicos o arbitrios  

Figura 14.- Causas y consecuencias de las Recaudación Tasas por servicios públicos o arbitrios en 
el año 2020  

 
  

   Fuente: Entrevista  

En esta dimensión de tasas con el indicador Tasas por servicios públicos o arbitrios,  

se ha obtenido a través de la entrevista que dentro de la contentura por el Covid-19 una buena 

recaudación, donde la recaudación de los arbitrios se ha mantenido en comparación con el año 

anterior, la razón es fundamentalmente por la predisposición y cultura de los contribuyentes 

que priorizan este tipo de pagos.  

  

  

  

  

Figura 15.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted, tasa por servicios públicos 

o arbitrios en el año 2020 durante Covid 19?  

  

  
Consecuencia   

  

• La recaudación de los  

arbitrios se ha   mantenido  

en comparación con el año  

anterior   

• Recaudación Aceptable   

  

  

  
Tasas por  servicios públicos o arbitrios   

  

  Causas   
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interés .   
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Fuente: Encuesta  

La Recaudación de la Tasa por servicios públicos o arbitrios se ha obtenido como 

respuesta a los encuestados de la ciudad de Lambayeque que el 42.82% es indiferente, el 

10.57%en desacuerdo, 11.92% totalmente en desacuerdo y 29.81% de acuerdo con 4.88% 

totalmente de acuerdo.  

Dimensión: Tasas    

Indicador: Tasas por servicios administrativos o derechos  

Figura 16.- ¿Cuál ha sido la recaudación de tasas por servicios administrativos o derechos?  

  

 

     Fuente: Entrevista  

La recaudación de Tasas por servicios Administrativos o derechos, ha sido afectada  

por la suspensión de las actividades por el aislamiento social dada por el gobierno central, 

producto de la pandemia por el Covid 19, trayendo como consecuencia la baja de la 

recaudación.   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Fuente: Encuesta   
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Figura 17.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted o sus vecinos, tasas por 

servicios administrativos o derechos en el año 2020 durante Covid 19?  

 
Fuente: Encuesta  

La representación de esta figura es el resultado de la información recabada a través  

de las encuestas realizadas a los residentes lambayecanos arrojando indiferente el 56.91%, en 

desacuerdo con 21.14%, totalmente desacuerdo con 1.63% y 19.51% de acuerdo con 0.81% 

totalmente de acuerdo.  

    

Dimensión: Tasas    

Indicador: Tasas por licencias de apertura de establecimientos.  

Figura 18.- ¿Cuál ha sido la recaudación de tasas por licencias de apertura de establecimientos?  
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     Fuente: Entrevista  

La recaudación de la Tasa por licencias de apertura de establecimiento ha sido aceptable, 

en la cual la actividad de abastecimiento de consumo de alimentos se ha mantenido con la 

debida fiscalización en los establecimientos.   

  

Figura 19.- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted o sus vecinos, tasas por 

licencias de apertura de establecimiento en el año 2020 durante Covid 19?  

 

  

Fuente: Encuesta  

La recaudación de tasas de licencias por apertura de establecimientos, se ha obtenido 

como respuesta que el 73.34% es indiferente, el 4.7% en desacuerdo, 1.4% totalmente en 

desacuerdo y 18.70% de acuerdo con 0.27 totalmente de acuerdo.  

  

  

  

  
Tasas por licencias de  

apertura de  
establecimientos   

  

La  recaudación   ha  
sido aceptable, se ha  

mantenido en la  
actividad de  

abastecimiento de  
consumo de alimentos   

  
Iniciado  con debida  

fiscalización   del  
establecimiento   
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Dimensión: Tasas    

Indicador: Tasas por estacionamiento de vehículos.  

Figura 20. - ¿Cuál ha sido la recaudación de Tasas por estacionamiento de vehículos?  

  

 

Fuente: Entrevista  

La recaudación en este rubro de Tasas por estacionamiento de vehículos, es baja y la  

suspensión temporal de las actividades por el aislamiento social decretadas por el gobierno central.  

Figura 21 .- ¿Considera que la Municipalidad ha recaudado de usted o sus vecinos, tasas por  

inadecuado estacionamiento vehicular en el año 2020 durante Covid 19?  

 

Fuente: Encuesta  

La figura representa que el 62.33% es indiferente, 3.25% en desacuerdo,1.63%  

totalmente en desacuerdo y el 32.25% en acuerdo con 0.54% totalmente de acuerdo. Dimensión: 

Tasas    

               Indicador: Tasas de transporte público  

Figura 22
 
.- ¿Cuál ha sido la recaudación de tasas por transporte público?  
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Fuente: Entrevista  

Esta figura expresa que este rubro de tasa se encuentra suspendido sus actividades.  

Figura 23.
 
- ¿Considera que la Municipalidad haya recaudado tasas por inadecuado transporte 

 

público en el año 2020 durante Covid 19?  

 

Fuente: Encuesta  

  

De acuerdo la información recabada se obtiene que el 49.05% es indiferente, el 3.25% 

desacuerdo, 2.17%totalmente en desacuerdo y el 25.47% acuerdo con el 20.05% totalmente de 

acuerdo.  
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3.1.2. Perspectiva de los contribuyentes con respecto a los beneficios tributarios por Covid 

19 en la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020.  

El segundo objetivo específico de la tesis fue identificar la perspectiva de los 

contribuyentes con respecto a los beneficios tributarios por Covid 19 en la Municipalidad 

Provincial de Lambayeque - 2020, el cual se logró con la técnica encuesta, empleando 12 ítems, 

obteniendo primero resultados de la dimensión descuentos.  

 Esta dimensión tuvo tres indicadores, siendo el primero el de descuento de impuesto el 

cual se logró medir con los tres primeros ítems, iniciando con su percepción para considerar si 

los descuento a los impuestos de sus inmuebles en el año 2020 por Covid 19 han sido adecuados 

(Figura Nº23)  

Figura 24 ¿Considera que ha existido un adecuado descuento a los impuestos de sus inmuebles en 

el año 2020 por Covid 19?  

  

 

Fuente: Encuesta  

  

El 48.51% de los encuestados estuvo de acuerdo en que sí ha existido un descuento a los 

impuestos de sus inmuebles en el año 2020 por Covid 19, seguido por un 31.44% que fue 

indiferente, 8.13% totalmente de acuerdo, 7.59% totalmente en desacuerdo y por último un 
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4.34% en desacuerdo. Estos resultados pueden depender del nivel de concientización que la 

municipalidad haya realizado a sus residentes, por lo que se procedió con la identificación de 

la percepción de concientización sobre el pago de impuestos a los inmuebles, vehículos y 

transferencias en el año 2020 por Covid 19 (Figura 24).   

Figura 25 ¿Considera que la municipalidad Provincial ha concientizado sobre el pago de impuestos 

a los inmuebles, vehículos y transferencias en el año 2020 por Covid 19?  

  

  

Fuente: Encuesta  

Con lo correspondiente en el nivel concientización a los residentes de la comunidad 

Lambayecana por el pago del impuesto a los inmuebles, vehículos y transferencias, se obtuvo 

un 37.67% en acuerdo, 36.31% indiferente, 13.55% en desacuerdo, 6.23% en totalmente de 

acuerdo y 6.23% en desacuerdo, sin embargo este porcentaje tendría el resultado requerido 

dependiendo si ha incentivado la municipio a pagar sus impuestos a inmuebles o vehículos y 

transferencias en el año 2020 por Covid 19 a los moradores (Figura 25).   

Figura  26.- ¿Considera que la municipalidad Provincial lo ha incentivado a pagar sus 

impuestos a inmuebles o vehículos y transferencias en el año 2020 por Covid  

  

19?  
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Fuente: Encuesta  

En esta figura arroja los resultados en la cual la Municipalidad provincial ha incentivado 

a los moradores a pagar sus impuestos inmuebles o vehículos y transferencias en este año, a los 

residentes de la comunidad Lambayecana, teniendo así el 45.26% es indiferente, el 28.18% en 

acuerdo, 14.09% en desacuerdo, 6.50% totalmente de acuerdo y 5.96 % totalmente en 

desacuerdo.  

 Figura 27 ¿Considera que ha existido un adecuado descuento de las tasas por servicios públicos o 

arbitrios como serenazgo en el año 2020 por covid-19?  

 

 Fuente: Encuesta  

En esta figura de acuerdo a la información recabada en las encuestas con los residentes 

de la ciudad de Lambayeque señala que el 49,32% están de acuerdo, que ha existido un 

adecuado descuento por servicios públicos o arbitrios como serenazgo en el presente año, 
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26.56% está en desacuerdo, 11.11% está totalmente de acuerdo, 6.60% están en desacuerdo y 

totalmente en desacuerdo.  

 Figura 28.- ¿Considera que ha existido un adecuado descuento de las tasas por limpieza pública y 

recojo de basura en el año 2020 por Covid 19?  

  

 

Fuente: Encuesta   

En esta figura Nº27, gráfica los resultados de la encuesta realizada sobre si ha existido 

un adecuado descuento de las tasas por limpieza pública y recojo de basura en el año 2020 por 

Covid 19, arrojando como resultado que el 43.63% de la muestra están de acuerdo, el 27.10% 

en indiferente, 11.38% totalmente en desacuerdo, 10.57% en desacuerdo, y 7.32% totalmente 

en desacuerdo. Estos resultados pueden depender del nivel de concientización que la 

municipalidad haya realizado a sus residentes, por lo que se procedió con la identificación de la 

percepción de concientización sobre el pago de las tasas por limpieza pública y recojo de basura 

en el año 2020 por Covid 19 (Figura 28).  

  
 
Figura 29.- ¿Considera que la municipalidad Provincial ha concientizado e incentivado sobre el 

pago de servicios públicos o arbitrios como serenazgo, limpieza  
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pública y recojo de basura en el año 2020 por Covid 19?  

 

   Fuente: Encuesta   

Con lo correspondiente a esta figura el nivel concientización e incentivación a los 

residentes de la comunidad Lambayecana sobre el pago de servicios públicos o arbitrios como 

serenazgo, limpieza pública y recojo de basura en el presente año, arrojado que el 39.84% está 

de acuerdo, 33.33% está indiferente, 12.74% está en desacuerdo, 7.86% totalmente en 

desacuerdo y 6.23% está totalmente de acuerdo.  

 Figura 30.- ¿Considera real que la municipalidad ha realizado descuentos a las multas en el 

año 2020 por Covid 19?  

 

Fuente: Encuesta   

En esta figura resalta el 41.73% de la muestra están de acuerdo, el 41.19% es indiferente, 

5.96% totalmente en desacuerdo, 5.69% totalmente de acuerdo, 5.42% en desacuerdo, 

porcentajes arrojados sobre de los descuentos a las multas en el año 2020.  
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Figura 31.- ¿Considera que la municipalidad Provincial ha concientizado sobre el tarifario de 

multas por diferente tipo de infracciones en el año 2020 por 
  

Covid 19?  

 

Fuente: Encuesta   

El 52.86% de la muestra está indiferente, el 29.54% en acuerdo, 7.86% totalmente en 

desacuerdo, 5.69% totalmente de acuerdo, 3.79% totalmente de acuerdo en que la 

municipalidad ha concientizado sobre el tarifario de multas por diferente tipo de infracciones 

el año 2020.  

Figura 32.- ¿Considera que la municipalidad Provincial incentivó a los infractores a pagar sus 

multas en el año 2020 por Covid 19?  

 
Fuente: Encuesta   

En esta figura, la municipalidad provincial ha motivado a los infractores a pagar sus 

multas en este año, teniendo como resultado que el 50.14% es indiferente, el 23.31% en acuerdo, 

16.26% en desacuerdo, 6.50% totalmente en desacuerdo, 3.79% totalmente de acuerdo.  

Figura 33.- ¿Considera que las prórrogas que ha brindado la municipalidad han sido lo  
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suficientemente beneficiosas para acogerse en el año 2020 por Covid 19?  

 

  Fuente: Encuesta   

En esta figura el 34.96% de la muestra están de acuerdo que las prórrogas son 

suficientemente beneficiosas, el 34.15% indiferente, 13.55% totalmente de acuerdo, 12.20% 

desacuerdo, 5.15% totalmente de acuerdo.    

Figura 34.- ¿Considera que la municipalidad Provincial ha concientizado adecuadamente sobre las 

tres prorrogas brindadas en el año 2020 por Covid 19?  

 

                     Fuente: Encuesta  

En esta figura resalta el 41.73% de la muestra están indiferente, el 32.79% en acuerdo, 

13.86% totalmente en desacuerdo, 7.32% desacuerda, 4.88% totalmente desacuerdo en que la 

municipalidad ha concientizado adecuadamente sobre las tres prórrogas brindadas en el año 

2020.  

Figura 35.- ¿Considera que la municipalidad Provincial lo ha incentivado a acogerse a una  

  

   de las tres prorrogas brindadas en el año 2020 por Covid 19?  
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Fuente: Encuesta  

El 42.28% de la muestra están indiferente, el 33.06% en acuerdo, 10.84% totalmente 

en desacuerdo, 7.32% totalmente en desacuerdo, 6.50% en desacuerdo en que la municipalidad 

ha incentivado a acogerse a una de las tres prórrogas brindadas en el año 2020.  

3.1.3. Relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y recaudación fiscal en la 

municipalidad Provincial de Lambayeque, 2020.  

El tercer objetivo específico fue Determinar la relación entre los beneficios tributarios por 

Covid 19 y recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque, en el año 2020, 

teniendo como hipótesis:  

 Hipótesis alterna  

H1= La recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque es dependiente 

de los beneficios tributarios por Covid 19 (correlación existente).  

Hipótesis nula  

H0= La recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque es independiente 

de los beneficios tributarios por Covid 19 (correlación inexistente).  

Empleando como primer coeficiente al Chi cuadrado el cual determinó si existe o 

no relación entre las variables, iniciando con la tabla cruzada de ambas variables.  

Tabla 6 Tabla cruzada de Beneficios Tributarios y Recaudación Fiscal  

  

   Total  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Recaudación Fiscal   
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   Totalmente 

en  
desacuerdo  

Desacuerdo  Indife 

rente  
Acuer 

do  
 

Beneficios 

Tributarios  
Totalmente 

en desacuerdo  
Recuento  

Recuento 

esperado  

4  

,2  

2  

,5  

8  

10,5  

0  

2,8  

14  

14,0  

  % del total  1,1%  0,5%  2,2%  0,0%  3,8%  

 

Desacuerdo  Recuento  0  9  19  0  28  

  Recuento 

esperado  
,3  1,1  20,9  5,7  28,0  

  % del total  0,0%  2,4%  5,1%  0,0%  7,6%  

 Indiferente  Recuento  0  3  140  13  156  

  Recuento 

esperado  
1,7  5,9  116,7  31,7  156,0  

  % del total  0,0%  0,8%  37,9%  3,5%  42,3%  

 Acuerdo  Recuento  0  0  88  62  150  

  Recuento 

esperado  
1,6  5,7  112,2  30,5  150,0  

  % del total  0,0%  0,0%  23,8%  16,8%  40,7%  

 Totalmente 

de acuerdo  
Recuento  0  0  21  0  21  

  Recuento 

esperado  
,2  ,8  15,7  4,3  21,0  

  % del total  0,0%  0,0%  5,7%  0,0%  5,7%  

Total   Recuento  4  14  276  75  369  

  Recuento 

esperado  
4,0  14,0  276,0  75,0  369,0  

  % del total  1,1%  3,8%  74,8%  20,3%  100,0 

%  

Fuente: SPSS 24  

La tabla cruzada permite determinar la relación entre las categorías de las dos variables 

(Beneficios Tributarios y Recaudación Fiscal), lo cual fue la base para especificar el coeficiente 

Chi cuadrado que se presenta a continuación:   

Tabla 7 Prueba de Chi-cuadrado  

  

  

  

Valor  df  Significación asintótica 

(bilateral)  
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Chi-cuadrado de Pearson  241,565a  12  ,000  

Razón de verosimilitud  143,146  12  ,000  

Asociación lineal por lineal  72,046  1  ,000  

N de casos válidos  369      

a. 10 casillas (50,0%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo esperado 

es de15.  

 
  

El valor de significación de las dos variables en estudio es de 0.000, considerando que 

cuando es menor a 0.05 se rechaza hipótesis nula, aceptado como consecuencia a la hipótesis 

alterna, lo cual significa que la recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de 

Lambayeque es dependiente de los beneficios tributarios por Covid 19 (correlación existente), 

con un nivel de confianza del 95%.   

Posterior a determinar la relación de las variables, se buscó saber en qué cantidad es esa 

relación, por lo que se procedió a calcular el Coeficiente de Spearman, debido a que son variables 

ordinales de una encuesta.   

  

Tabla 8 Coeficiente de Spearman  

  

    Beneficios  

Tributarios  

Agrupados  

Recaudación 

Fiscal Agrupada  

Rho de 

Spearman  

Beneficios  

Tributarios  

Agrupados  

Coeficiente de 
correlación  

Sig. (bilateral)  

1,000  

.  

,501** 

,000  

  N  369  369  

 Recaudación  

Fiscal  

Agrupada  

Coeficiente de 
correlación  

Sig. (bilateral)  

,501** 

,000  

1,000  

.  

N  

**. La correlación es significativa en el nivel 0,01 

(bilat 

369 

eral).  

369  

    

La correlación entre las dos variables (Beneficios Tributarios y Recaudación Fiscal) es de 0.501 

siendo de tipo positiva moderada, requiriéndose que este coeficiente sea lo más cercano a uno.   

Discusión de resultados:  
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La discusión se desarrolló en base a tres objetivos específicos, el primer objetivo fue 

conocer la situación de la recaudación fiscal de la Municipalidad Provincial de Lambayeque en 

el 2020, seguido por identificar la perspectiva de los contribuyentes con respecto a los 

beneficios tributarios por Covid 19 en la Municipalidad Provincial de Lambayeque y el tercer 

objetivo fue determinar la relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y recaudación 

fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque.  

Para su correcta interpretación de los resultados detallamos lo siguiente:  

Ante el primer objetivo específico de la presente investigación el antecedente que 

proporciona Espinoza y Sarmiento (2020), estudia los factores que llegan a determinar la 

probabilidad de no cumplir la obligación tributaria, afirmando que la limitación de capacidad 

de recaudar en Latinoamérica es debido a su base imponible reducida y la existencia numerosa 

de exenciones , deducciones, de inadecuados regímenes fiscales simplificados, el elevado nivel 

de incumplimiento por la informalidad y a la evasión de sus obligaciones, a diferencia de la 

presente investigación que estudia la recaudación de un ente de gobierno local y no la 

recaudación de gobiernos nacionales de diferentes países, en donde el gobierno local emplea 

incentivos para mantener sostenible la recaudación tributaria; adicionalmente Gutiérrez 

Sánchez (2020) que investigó la Gestión tributaria y su influencia en la recaudación, impulsando 

el desarrollo económico y social del gobierno local, a través de su eficiencia en su gestión, 

brindara servicios de calidad, una adecuada capacitación al capital humano que ejecuta en área 

operativas de recaudación, generando la orientación adecuada al área de tributación, realizar 

mejoras políticas de beneficios tributarios, políticas de cultura tributaria, realidad diferente a la 

estudiada en la presente, debido a la escaza campaña de concientización por parte de la 

municipalidad de Lambayeque para que sus residentes accedan a los beneficios tributarios.   

En función al segundo objetivo de la investigación el antecedente que proporciona 

Gutiérrez Peñaherrera et al., (2020), es que el país de Ecuador, por décadas ha realizado 

múltiples reformas de amnistía fiscal, identificando una relación entre amnistía y recaudación 

fiscal, donde los contribuyentes adoptan una cultura tributaria de impago que a largo plazo la 

amnistía es la remisión por su incumplimiento y los montos recaudados son significativos y 

sustentan de alguna forma el gasto público a corto plazo. En el Ecuador la elusión fiscal es 

acompañada de amnistía tributaria en donde se incumple el principio de equidad y justicia. Los 

contribuyentes, principalmente las grandes empresas, prefieren evadir una obligación con la 
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administración pública, esperando en el lapso de tiempo las remisiones tributarias, a diferencia 

de la presente investigación que se centró en identificar la perspectiva de los contribuyentes con 

respecto a los beneficios tributarios por Covid 19 en la Municipalidad Provincial, que  incluso 

generando beneficios tributarios, el 13.55% esté en desacuerdo con su trabajo de 

concientización del pago de impuesto y un 6.23 % estuvo en total desacuerdo; que en 

comparación con Mauricio Córdova (2019), que identificó los beneficios dados por la 

Municipalidad de Huánuco de los tributos, en los tres primeros trimestres del año 2019, teniendo 

un impacto positivo en la recaudación del impuesto predial con un 54% y la suma de S/ 3, 

949,230.48, y el año 2018 en los tres primeros trimestres que se recaudó un 46% con una suma 

de S/ 3, 424,205.25, teniendo una variación positiva de 8%, la presente tesis identificó que el 

28.18% estuvo de acuerdo en que los beneficios tributarios sí incidieron para que realicen sus 

pagos de impuesto.   

En el tercer objetivo, se tiene como antecedente a Palomino Flores (2020), que en su 

investigación realizada en la Municipalidad distrital de San Juan de Lurigancho, que hace 

referencia a la relación entre el incentivo tributario y la recaudación municipal, resulta positivo 

y moderado el nivel de recaudación, cuando hay: mayor incentivo, beneficio, divulgación, 

información, publicación y conocimientos de los límites tributarios, en comparación con la 

presente tesis que determinar la relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y 

recaudación fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque, la cual se realizó con el cruce 

de información  recogida de las encuestas a través del instrumento cuestionario, empleando 

como primer coeficiente al Chi cuadrado el cual determinó que sí existe relación entre las 

variables (Beneficios Tributarios y Recaudación Fiscal), iniciando con la tabla cruzada de 

ambas variables, donde  el valor de significación de las dos variables en estudio es de 0.000, 

considerando que cuando es menor a 0.05 se rechaza hipótesis nula, aceptando como 

consecuencia a la hipótesis alterna, lo cual significa que la recaudación fiscal en la 

municipalidad Provincial de Lambayeque es dependiente de los beneficios tributarios por Covid 

19 (correlación existente), con un nivel de confianza del 95%; posteriormente se calculó el 

Coeficiente de Spearman, debido a que son variables ordinales de una encuesta, donde la 

correlación entre las dos variables (Beneficios Tributarios y Recaudación Fiscal) es de 0.501 

siendo de tipo positiva moderada.   
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IV.- CONCLUSIONES  

  

En función al primer objetivo específico, hasta el tercer trimestre del 2020, se identificó 

una variación negativa en la Recaudación Fiscal en comparación con el año 2019, por lo que el 

impacto del COVID 19 sí ha afectó a la Municipalidad de Lambayeque, con una caída de la 

recaudación anual mayor a 28 millones de soles siendo los trimestres segundo y tercero donde 

se paralizó la actividad económica y se desarrollaron las etapas de reactivación: el primer 

trimestre tiene -29%, II trimestre -38% y el III trimestre un -48%, inclusive con un  48.51% de 

la muestra encuesta que estuvo de acuerdo con el impuesto predial, 29% estuvo de acuerdo en 

que si se ha recaudado impuesto alcabala, impuesto al patrimonio vehicular, además los 

funcionarios entrevistados determinaron como una causa de la caída considerable de la 

recaudación, a la escasez de personal para la respectiva cobranza.   

Los beneficios tributarios por COVID 19 en la Municipalidad Provincial de Lambayeque, 

han tenido una perspectiva múltiple de los contribuyentes,  iniciando con un 48.51% de los 

encuestados que estuvo de acuerdo en que sí ha existido un descuento a los impuestos de sus 

inmuebles en el año 2020 por COVID 19, pero que en el siguiente ítem, solo un 37.67% estuvo 

de acuerdo con el trabajo de concientización de la Municipalidad sobre este tipo de impuesto, 

pero existe un regular grado de indiferencia (45.26%) sobre los incentivos para el pago del 

referido impuesto; con respecto al descuento por servicios públicos o arbitrios como serenazgo, 

el 49,32% estuvo de acuerdo, un porcentaje similar (43.63% de la muestra) están de acuerdo 

también con el descuento de las tasas por limpieza pública y recojo de basura, pero solo un 

34.96% de la muestra están de acuerdo en que las prórrogas fueron lo suficientemente 

beneficiosas en el año 2020.   

  

Para determinar la relación entre los beneficios tributarios por Covid 19 y recaudación 

fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque, la cual se realizó con el cruce de 

información  recogida de las encuestas, empleando como primer coeficiente al Chi cuadrado el 

cual determinó que sí existe relación entre las variables (Beneficios Tributarios y Recaudación 

Fiscal), identificando en la tabla cruzada de ambas variables, un valor de significación de las 

dos variables en estudio de 0.000, considerando que cuando es menor a 0.05 se rechaza hipótesis 

nula, aceptando como consecuencia a la hipótesis alterna, lo cual significa que la recaudación 

fiscal en la municipalidad Provincial de Lambayeque es dependiente de los beneficios 

tributarios por Covid 19 (correlación existente), con un nivel de confianza del 95%; 
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posteriormente se calculó el Coeficiente de Spearman, debido a que son variables ordinales de 

una encuesta, donde la correlación entre las dos variables (Beneficios Tributarios y 

Recaudación Fiscal) es de 0.501 siendo de tipo positiva moderada.   
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V.- RECOMENDACIONES   

En base a la primera conclusión, se recomienda a la Municipalidad comunicar de forma 

efectiva al Ministerio de Economía y Finanzas el historial de la municipalidad cumpliendo con 

sus metas y ratios de ingresos, ahorro y deuda, para que se le asigne mayor presupuesto y cubrir 

gastos corrientes e invertir en proyectos de inversión pública para la reactivación económica de 

la Provincia de Lambayeque. Así como seguir trabajando su gestión de Cooperación Técnica 

Internacional para obtener financiamiento no reembolsable para proyectos, en especial de 

entidades alemanas; complementando con un trabajo con el Ministerio de Salud para que su 

personal cumpla con el protocolo de salud (incluidos los de cobranza), así como incluir en su 

Plan Operativo Institucional (POI) partidas de gasto para insumos y equipos médicos para su 

personal (incluidos los de cobranza), para donar a los pobladores, residentes y contribuyentes 

de la Provincia de Lambayeque.  

En función a la segunda conclusión, la Municipalidad debe hacer primero un estudio 

previo de impacto económico sobre sus decisiones de beneficios tributarios, identificado 

montos y plazos óptimos; segundo un plan de diseño de incentivos para que los contribuyentes 

perciban los montos de descuento y plazos óptimos; y por último el área de imagen debe diseñar 

y ejecutar un mejor plan de comunicación institucional que sea más efectivo, para que el 

contribuyente reciba el mensaje de la mejor forma posible.   

Se recomienda a otras municipalidades provinciales similares replicar la metodología 

propuesta en la presente tesis, con el fin de analizar el impacto de los beneficios tributarios en 

la recaudación fiscal durante el estado de emergencia por el COVID-19; adicionalmente la 

Municipalidad de Lambayeque debe tomar decisiones en el 2021 considerando la información 

primaria (encuestas a residentes) recolectada en la presente tesis, para que se ajusten más a la 

realidad y perspectivas de los contribuyentes. Se recomienda a las próximas investigaciones 

contribuir a los resultados de la presente investigación con mayor cantidad de datos y análisis 

de series de tiempo con data secundaria e incluir a más de una municipalidad en el estudio.   
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